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entregaron sistema 
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El proyecto cruza los municipios de Uribia, Maicao 
y Albania, y generará energía renovable desde el 
norte del país.

Cerrejón se destaca en sostenibilidad al obtener la certificación internacional iRec por compensar su consumo 
de energía al abastecerse en un 100% de energía eléctrica de fuentes renovables durante 2024, lo que le permitió 
a la empresa reducir en su totalidad la huella de carbono generada por este tipo de consumo. La certificación 
iRec le fue entregada por la empresa AES Colombia, titular de la Central Hidroeléctrica Chivor, de donde provi-
nieron los certificados iRECs obtenidos. La certificación es auditada y emitida por The international REC Standard 
Foundation, organización encargada de proveer un sistema de seguimiento de atributos renovables para ser 
usados tanto por gobiernos como empresas privadas y otros grupos de interés.

Cerrejón recibe  certificación iRec
Foto Cortesía / Diario del Norte.

La Anla otorgó la licencia ambiental para el proyec-
to de transmisión eléctrica Beta-Alpha en La Guaji-
ra, liderado por Eolos Energía S.A.S. E.S.P. 

Licencia ambiental a proyecto de transmisión 
eléctrica Beta-Alpha en La Guajira
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El partido de Germán Vargas fue el prime-
ro en anunciar voto negativo a la consulta 
popular en el Congreso. ¿Cómo es eso? 
Cambio Radical expidió un comunicado. 
Niega su respaldo a la consulta cuando 
pase por el Congreso. ¿Y pesa mucho 
CR? Primo tiene 11 senadores y 17 Repre-
sentantes, son 28 congresistas, 9.4%. No 
hay duda, eso pesa al momento de una 
decisión.

Las barbas de Carlos Carrillo parecen cam-
biar de color. ¿Por qué? El país vive conti-
nuas emergencias. En La Guajira el ántrax 
amenaza con extenderse. El director de la 
Undrg se asusta, por eso sus barbas brillan 
y se oscurecen a cada momento. Dice que 
1.9 billones de pesos no alcanzarán. Parece 
que tampoco hay dinero para pagar la deu-
da de los jagüeyes, el suministro de agua y 
las ollas comunitarias de La Guajira.

Será un cuento chino o un duende gris. 
¿Dónde? La fiscal del sindicato de maes-
tros de La Guajira, Irina Sarmiento, pidió un 
detective especial. ¿Y eso? Las carpetas y 
archivos de Asodegua se están perdiendo. 
No se puede dar respuesta cuando llega 
una petición o tutela para responder. ¡Impo-
sible! Parece que hay manos oscuras que 
manosean los archivos y nadie sabe cómo 
‘vuelan’ de la sede sindical.

Los sueños americanos cada día están 
más distantes. A los migrantes los están 
llevando para El Salvador. Ahora parece que 
Trump va a ordenar revisar e incluso, sa-
car a quienes tienen visa Green Card. ¿Eso 
qué es? Visa Verde para empresarios. ¿Y 
entonces? El presidente está pensando en 
‘vender’ la Visa Dorada. A los colombianos 
le costaría más de $20 millones. ¡Jura! Con 
esa plata monto un plante en mi tierra.

CR no respalda consulta No hay plataFiscal en apuros Ni la Green Card

Oráculos oraculo@diariodelnorte.net

Gobernación de La Guajira y Esepgua entregaron 
sistema de agua potable a Marañoncito

Se benefician más de 800 personas

La Gobernación de La 
Guajira, a través de la em-
presa Esepgua, llegó has-
ta la comunidad de Ma-
rañoncito y entregó un 
sistema de abastecimien-
to de agua potable que 
beneficia a más de 800 
habitantes.

Como parte del proyec-
to, se optimizó el pozo 
profundo, se instaló una 
planta de tratamiento 
de última tecnología y 
se construyó un tanque 
de almacenamiento de 
20.000 litros, permitiendo 
la distribución de más de 
5.000 litros de agua po-
table al día en la comuni-
dad.

Durante años, los habi-
tantes de Marañoncito y 
las comunidades cerca-
nas  de Yalesimana, Ari-
taure, Angostura e Ichi- Los miembros de la comunidad se mostraron agradecidos con el gobernador.

chon, esperaron el acceso 
al agua potable, pero el 
apoyo nunca llegaba. 

Hoy, con este proyecto 
puesto en marcha, final-
mente ven cumplida una 
promesa  y celebran la lle-
gada del agua a su territo-
rio.

Los miembros de la co-
munidad se mostraron 
agradecidos y, a una sola 
voz manifestaron su satis-
facción por los esfuerzos 
del Gobierno departa-
mental para entregarles 
agua potable de manera 
permanente.

Esepgua continúa de-
mostrando que es la em-
presa de todos los gua-
jiros, trabajando por el 
desarrollo y garantizando 
el acceso al agua potable 
para las comunidades del 
Departamento.

Se trata de Alpha y Beta

Luz verde a licencia ambiental del proyecto línea de 
transmisión eléctrica para parques eólicos en La Guajira
La Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales 
(Anla) otorgó la licencia 
ambiental para el proyec-
to de transmisión eléctrica 
Beta-Alpha en La Guajira, 
liderado por Eolos Energía 
S.A.S. E.S.P.

Este proyecto, que cruza 
los municipios de Uribia, 
Maicao y Albania, contri-
buirá significativamente a 
la evacuación de energía 

Se prevé la construcción y operación de una línea de transmisión de 80,45 km.

patios de almacenamien-
to, campamentos, plazas 
de tendido, teleféricos y 
accesos nuevos, para ga-
rantizar su operatividad y 
sostenibilidad.

Según el director gene-
ral de la Anla Rodrigo Ne-
grete Montes, “esta línea 
de transmisión represen-
ta un avance fundamen-
tal en la integración de 
energías limpias al siste-
ma eléctrico del país. Su 
viabilidad ambiental se 
determinó tras un riguro-
so análisis del Estudio de 
Impacto Ambiental, en el 
que se evaluaron factores 
como impacto biótico, hí-
dricos, socioeconómicos y 
de riesgos, garantizando 
el cumplimiento de los 
requisitos normativos y 
ambientales”.

Para la evaluación del 
proyecto, la Anla designó 
un equipo interdiscipli-
nario de especialistas en 
diversas áreas, incluyendo 
ingeniería forestal, ecolo-
gía, hidrología, ciencias 
sociales y derecho am-
biental, quienes realizaron 

visitas de campo y proyec-
taron el concepto técnico 
de viabilidad ambiental.

Adicionalmente, el 
proyecto contempla un 
plan de compensación 
ambiental que incluye la 
restauración y conserva-
ción de 827,85 hectáreas 
en las zonas hidrográficas 
del Caribe y La Guajira, 
con el fin de mitigar los 
impactos residuales de la 
construcción y operación 
de la infraestructura. Las 
compensaciones se lo-
calizarán en ecosistemas 
clave como el Zonobioma 
Alternohígrico Tropical, 
asegurando la preserva-
ción de la biodiversidad y 
el equilibrio ecológico en 
la región.

Con esta decisión, la 
Anla reafirma su com-
promiso con la transición 
energética justa y el desa-
rrollo sostenible del país, 
facilitando la integración 
de energías renovables en 
el sistema nacional y pro-
moviendo la protección 
ambiental en cada etapa 
del proceso.

renovable desde el norte 
del país hacia el sistema 
eléctrico nacional, fortale-
ciendo la capacidad de ge-
neración y mitigando ries-
gos de escasez energética.

La ‘Línea Eléctrica de 
Conexión Parques Eólicos 
Beta y Alpha a Subesta-
ción Cuestecita’ prevé la 
construcción y operación 
de una línea de transmi-
sión eléctrica de 80,45 

km, conformada por dos 
tramos principales: el pri-
mero, Beta-Alpha, tiene 
una extensión de 13,52 km 
en doble circuito con una 
capacidad de transmisión 
de 500 MW. El segun-
do tramo, Alpha-Nueva 
Subestación Cuestecita, 
abarca 66,92 km con una 
capacidad de 1200 MW. 
Además, contempla la 
instalación de helipuertos, 
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El gobernador Jairo Aguilar Deluque, sigue 
cumpliendo la palabra. Dicen que los vecinos 
de la ranchería de una reconocida mujer wayuú 
ya cuentan con un sistema de agua potable en 
zona rural del Distrito de Riohacha. El manda-
tario tiene claro que es el gobernador de todos 
los guajiros. La comunidad wayuú de la reco-
nocida mujer muy cercana al Gobierno nacio-
nal esperan también gozar de un buen sistema 
de abastecimiento de agua potable.

Tres fundaciones presentaron una tutela en 
contra de varias entidades que fue admitida 
por un juzgado de Riohacha. Las fundaciones 
se hacen representar por un reconocido acti-
vista de derechos humanos de La Guajira. En la 
tutela solicitan la realización de consulta previa 
para las comunidades wayuú y afrocolombia-
nas de los municipios de Dibulla, Riohacha, Uri-
bia y Manaure afectados por el proyecto Sirius 
2. El tema está para alquilar balcones.

Cuatro Magistrados de la Corte Constitucional 
presiden hoy en Riohacha una audiencia públi-
ca de alto nivel. Los magistrados pasarán al 
tablero a varias instituciones para que respon-
dan por dos temas que tienen que ver con la 
Sentencia T 302 de 2017. Los togados pregun-
tarán por los temas de información y diálogo 
con las comunidades wayuú de Riohacha, Ma-
naure, Uribia y Maicao. Los alcaldes de esos 4 
municipios deben responder por esas tareas. 

En el municipio de La Jagua del Pilar, se 
prenden los motores. Las elecciones atí-
picas del 14 de mayo para elegir alcalde o 
alcaldesa tienen a los grupos políticos en 
contienda ya enfrentados. La campaña pro-
mete ser de altos y bajos. El exalcalde José 
Amiro Morón, está a la expectativa, movién-
dose como todo buen político. Y la médica 
Ivón Manjarrez, recordando a sus electores 
que sigue en la contienda.

Cumpliendo la palabra TuteladosLa Corte Se prenden los motores

Oráculosoraculo@diariodelnorte.net

Secretaría de Salud de La Guajira hace seguimiento para 
atender la emergencia por casos de carbunco en Manaure

Se han activado las salas de análisis de riesgo

La secretaria de Salud 
de la Gobernación de La 
Guajira, Yilka Díaz, infor-
mó que vienen realizando 
una serie de actividades 
para hacerle seguimiento 
a la emergencia que se ha 
presentado en el muni-
cipio de Manaure por un 
brote de carbunco.

Para ello se han acti-
vado las salas de análisis 
de riesgo, además de re-
uniones para coordinar el 
plan de contingencia que 
se deriva del estado de 
emergencia por el brote.

Agregó,  que participó 
en las ocho salas de aná-
lisis de riesgo que se rea-

La Secretaría de Salud informó que se tomaron 
muestras de los casos sospechosos compatibles.

lizaron desde el Gobierno 
nacional.

Además,  con las EPS se 
activaron las rutas de res-
puesta a casos probables 
o sospechosos.

Puntualizó que se to-
maron muestras de los 
casos sospechosos com-
patibles, además que se 
han realizado valoracio-
nes médicas y seguimien-
tos a los casos, así como el 
desarrollo de capacidades 
a toda la red del labora-
torio del Departamento 
especialmente al hospital 
Armando Pabón López, 
donde se capacitó a todo 
el talento humano para el 

manejo clínico de los ca-
sos probables.

Precisó, que se activó la 
red de vigilancia comuni-
taria a través de un siste-
ma  telefónico,   para edu-
car en síntomas y en sig-
nos especialmente para la 
identificación de señales 
que derive a la activación 
de ruta de los posibles ca-
sos probables que se han 
captado.

Como también la reali-
zación de las búsquedas 
activas institucionales de 
atención en salud y visitas 
de seguimiento para dar 
respuesta a la emergen-
cia.

Hoy jueves
Audiencia pública sobre la Sentencia T 302 de 2017 se realizará en Riohacha

A partir de las ocho de la 
mañana de hoy jueves 20 
de marzo, cuatro magis-
trados de la Corte Consti-
tucional, presidirán en el 
palacio de Justicia en Rio-
hacha la audiencia públi-
ca de la Sentencia T 302 
de 2017.

Los magistrados estarán 
solicitando a los acciona-
dos de la Sentencia datos 
sobre dos temas puntua-
les, información y diálogo 
genuino con las comuni-
dades wayuú.

Los magistrados con-
Cuatro magistrados de la Corte presidirán en el pala-

cio de Justicia en Riohacha la audiencia pública.

forman la sala de segui-
miento, en la que debe-
rán participar el Gobierno 
nacional, la Gobernación 
de La Guajira, el Distrito 
de Riohacha y los munici-
pios de Manaure, Maicao 
y Uribia.

Como se recordará, la 
Corte Constitucional am-
paró los derechos funda-
mentales al agua potable, 
seguridad alimentaria y 
salud de los niños y niñas 
wayuú de los municipios 
citados para evitar que si-
gan muriendo por desnu-

trición. 
Los accionados debe-

rán responder por los dos 
temas agendados por la 
sala de seguimiento.

Cabe destacar, que los 
entes territoriales, el Go-
bierno departamental y 
el Gobierno nacional han 
centrado parte de sus es-
fuerzos en el desarrollo de 
proyectos para el abaste-
cimiento de agua potable 
a las comunidades wayuú 
de las familias amparadas 
por la Sentencia T 302 de 
2017.

Juzgado de Riohacha admitió acción de tutela contra 
el Ministerio del Interior, Ecopetrol y Petrobras

El Juzgado Segundo Ad-
ministrativo de Riohacha, 
admitió una acción de 
tutela contra el Ministerio 
del Interior, Ecopetrol y 
Petrobras por la presunta 
vulneración de los dere-
chos fundamentales a la 
consulta previa, debido 
proceso, petición, mínimo 
vital, seguridad alimenta-
ria y autodeterminación.

La acción de tutela fue 
promovida mediante apo-
derado por la Fundación 

Woumain Wajira, Fun-
dación Proyectando Fu-
turo y Fundación jóvenes 
para el progreso y desa-

Al parecer se vulneraron de-
rechos a la consulta previa. 

el 17 de marzo de 2025 a 
los juzgados del circuito 
de Riohacha alegando las 
reglas de reparto conteni-
das en el numeral 2 del ar-
tículo 2.2.3.1.2.1 del decreto 
1069 de 2015 y el artículo 
37 (inciso 1º) del Decreto 
2591 de 1991 y al numeral 
16 del artículo 2º del Acuer-
do Pcsja20-11653 del 28 de 
octubre de 2020, emitido 
por el Consejo Superior de 
la Judicatura, siendo asig-
nada a este juzgado me-
diante reparto, el día 17 de 
marzo de 2025.

De manera que, re-
uniendo el libelo los re-

quisitos previstos en los 
artículos 86 de la Cons-
titución Política y 14 del 
Decreto 2591 de 1991, se 
procederá a su admisión 
al ser este Despacho com-
petente para su trámite, 
por disposición del Decre-
to 2591 de 1991 y del artí-
culo 1 numeral 2 del De-
creto 1983 de 2017.

Finalmente se resalta 
que se abstendrá de vin-
cular como entidad ac-
cionada al presidente de 
la República sujeto a lo 
resuelto por el Consejo 
de Estado en el auto de 
remisión del 11 de marzo 
de 2025, es decir, por no 
encontrarse dentro de sus 
funciones conforme al ar-
tículo 189 de la Constitu-
ción política.

rrollo social.
En la tutela se solicita  

al juez que ordene reali-
zar la consulta previa con 
las comunidades wayuú 
y afrocolombianas, que 
están asentadas en zonas 
costeras del mar Caribe, en 
los municipios de Dibulla, 
Riohacha, Uribia y Man-
aure,  que serán afectadas 
directamente por la explo-
tación del pozo Sirius 2.

Así mismo se observa 
que la acción de la refe-
rencia fue inicialmente ra-
dicada el 06 de marzo de 
2025 ante el Consejo de 
Estado, el cual la remitió 

Foto referencia 
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Hombres, por su presencia el 
universo le da sentido a la existencia

Destacar el rol y contribuciones de los varones a sus comunidades 

L
a pluma dorada 
en esta ocasión 
plasma la pági-
na en blanco con 
la tinta fina de 
su pensamiento, 
inspirada en esos 

seres que alegran en mu-
chas ocasiones y en otras 
entristecen a la mujer, 
pero que sin ellos la vida 
no tendría sentido de ser.

El hombre, un ser que 
complementa la esencia 
de la mujer, su fortaleza 
masculina es sin lugar a 
duda la capa que sostiene 
a la mujer segura en los 
distintos escenarios, se-
gún el rol que esta cum-
pla para él. Cuando es 
padre o abuelo, es el su-
perhéroe de sus hijas, su 
escudo, su primer amor. 
Cuando es esposo, novio, 
compañero permanente 
es tu aliado integral, jun-
tos de la mano conectan 
el cuerpo, el alma, la men-
te para construir su propio 
mundo. 

Para entender un poco 
la celebración del día del 
hombre es fundamen-
tal reconocer por qué se 
da en tales fechas. 19 de 
marzo, se celebra el día 
del hombre, la razón de 
la fecha en Colombia es 
por motivos religiosos, 
en esa misma jornada se 
conmemora el día de San 
José quien figura como el 
papá putativo de Jesús y 
esposo de María, situán-
dolo como ejemplo de 
un buen padre, y para la 
ONU, por su parte, reco-
noce el 19 de noviembre 
como el Día Internacional 

Por Delia Rosa  
Bolaño Ipuana

deliab1980@hotmail.com

Daniel Ceballos, presidente de  
la Asamblea de La Guajira.

Eriberto Ibarra Campo,  
excandidato a la Alcaldía de Riohacha.

Weildler Guerra Curvelo,  
miembro de la Misión de sabios.

del Hombre. Para ellos, la 
fecha sirve como punto 
de reflexión en relación a 
la salud masculina, desta-
car el rol y contribuciones 
de los varones a sus co-
munidades tanto como a 
la sociedad. A los objeti-
vos también se agregan el 
promover la igualdad de 
género y celebrar la mas-
culinidad (Hanna. 2014).

Para esta pluma tam-
bién es importante felici-
tarlos en su día, por lo que 
son y representan, por re-
sistir a los caprichos que 
muchas veces visten a la 
mujer, por comprender 
los distintos cambios hor-
monales que con el tiem-
po se vuelven parte esen-
cial para la mujer.

 En esta página se resal-
tan aquellos que vienen 
haciendo la diferencia 
desde distintos campos. 
En lo político, a nuestros 
diputados, Pablo Parra, 
Luis Reginaldo Barros, Jor-

Ismael Fernández Gámez y Hugo Leones Carranza,  
periodistas de reconocida trayectoria en La Guajira.

ge Suárez, Daniel Ceba-
llos, Carlos Suárez, Olimpo 
Núñez, Luis Lobo, Mateo 
Luquez, Jimmy Boscán y 
Arnoldo Marulanda, alcal-
des de Uribia, Manaure, 
Maicao, Riohacha, Alba-
nia, Hatonuevo, Barrancas, 
Fonseca, Distracción, San 
Juan, El Molino, Villanue-

va, Urumita y la Jagua, 
Dibulla, también nuestro 
gobernador Jairo Aguilar, 
concejales de todos los 
municipios de La Guajira.

En lo social tenemos al 
ejemplar hombre wayuú 
Weildler Guerra, al escritor 
Amílkar Acosta Medina, 
Luis Colmenares, Álvaro 
Cuello, Jorge Ballesteros, 
Antenor Durán, Luis Alfon-
so, ‘Poncho’ Pérez, Carlos 
Robles, Eriberto Ibarra.

Escritores hombres, 
Ángel Rois, Abel Medina, 
Ángel Barros Uriana, Vito 
Pushaina, Juan Gómez, 
Limedys Castillo, Rubén 
Magdaniel, el artista Miller 
Sierra, Edén Vizcaíno entre 
muchos valiosos hombres 
de la pluma y las artes. A 
nuestros promotores de 
cultura departamental La-
rry Iguaran, Emilio Sierra,

A Cada columnistas 
amigo de los distintos 
medios de comunicación, 
médicos, arquitectos, in-

genieros a todos los pro-
fesionales, a esos que se 
prepararon para servir a su 
sociedad, a su país, entre 
otros, como a los campe-
sinos, albañiles, conducto-
res, empresarios, ganade-
ros, arroceros, a los pala-
breros, soldados, policías, 
bomberos, a todos los que 
a diario se levantan a dar 
lo mejor de sí para buscar 
el sustento, para esos que 
son ejemplos de su fami-
lia.

A los distintos periodis-
tas, Hugo Leones, Emil de 
Hoyo, Hamilton Daza, Eve-
lin Fuente, Jesús Ariño, Wi-
lliam de la Rosa, Hermes 
Francisco Daza, Álvaro Tri-
ple Álvarez, Narciso Martí-
nez, Oscar Tovar. Hernán 
Baquero, Aliskar de la Hoz, 
Edilberto Vital Acosta, Ra-
fael Humberto Frías, entre 
otros. A los directores de 
los distintos medios de 
comunicación Ismael Fer-
nández el cardenal Guaji-
ro por su máximo aporte 
a todos los campos, a José 
Celedón director de Ojo 
Pelao Magazín.

 A los maestros, a todos 
los hombres de toda La 
Guajira y Colombia, gra-
cias por su desempeño 
y dedicación a nuestros 
niños y jóvenes, a los rec-
tores, al secretario de Edu-
cación departamental, 
Carlos Elías Zárate Pérez, 
al ministro de Educación 
nacional Daniel Rojas y a 
nuestro señor presidente 
de Colombia, doctor Gus-
tavo Petro Urrego, por per-
mitirle a La Guajira ser y 
existir, por su amor y con-
sideración.

Feliz día hombre que es 
padre, hermano, amigo a 
tu existencia.

Para esta 
pluma 
también es 
importante 
felicitar a los 
hombres en 
su día, por 
lo que son y 
representan, 
por resistir a 
los caprichos 
que muchas 
veces visten a 
la mujer.

D
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VISITANOS
diariodelnorte.net

@diariodelnorteguajira
@diario.delnorte
@DiarioDelNorte

mailto:deliab1980@hotmail.com
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Las fotomultas, un negocio que desangra 
la economía de miles de colombianos

Uno de los principales problemas de estas es su carácter mercantilista

L
as fotomultas en 
Colombia han 
sido presentadas 
como una medi-
da para reducir la 
siniestralidad vial 
y mejorar el cum-

plimiento de las normas 
de tránsito. Sin embargo, 
su implementación ha es-
tado marcada por abusos, 
falta de transparencia y 
violaciones al debido pro-
ceso.

Uno de los principales 
problemas de estas es su 
carácter mercantilista. En 
lugar de ser un sistema 
de regulación para mejo-
rar la seguridad vial, se ha 
convertido en una fuente 
de ingresos para empre-
sas privadas que instalan 
y operan las cámaras. La 
remuneración de estos 
operadores se basa en un 
porcentaje de las multas 
impuestas, lo que gene-
ra un incentivo perverso 
para incrementar el nú-
mero de infracciones re-
gistradas, sin considerar si 
las sanciones son justas o 
si realmente contribuyen 
a reducir la accidentali-
dad. Según la Ley 1843 de 
2017, la remuneración a la 
inversión privada no debe 
superar el 10% del recau-
do total, mientras que el 
90% restante debe des-
tinarse a educación y se-
guridad vial, que hoy se le 
viene haciendo conejo a 
través de la figura de alian-
za público privadas, y con 
la no publicación tanto de 
lo recibido por esta activi-
dad, como cuales son las 
actividades implementa-
das, lo que vemos es un 
montón de capacitacio-
nes, con firmas ilegibles 
que legalizan un vulgar 
atraco.

El sistema de fotomul-
tas en Colombia ha esta-
do marcado por la falta de 
garantías procesales. Mu-
chas sanciones se impo-
nen sin que se identifique 
al conductor infractor, car-
gando automáticamente 
la responsabilidad sobre 
el propietario del vehícu-
lo. La Sentencia C-038 de 
2020, por ejemplo, esta-
bleció que es necesario 
implementar mecanis-
mos que permitan indi-
vidualizar al conductor 
responsable, respetando 
el principio de responsa-
bilidad personal. Además, 
la notificación de las in-

Por Antonio José  
Correa Jiménez

Aborem. Alit lanime magnis aut

fracciones ha sido defi-
ciente, con plazos que no 
siempre se cumplen y sin 
garantizar el derecho a la 
defensa de los ciudada-
nos. El Ministerio de Trans-
porte ha expedido oficios 
en lugar de actos admi-
nistrativos para la impo-
sición de multas, impi-
diendo que los afectados 
interpongan recursos de 
apelación. Esto represen-
ta una clara vulneración al 
derecho al debido proce-
so y al acceso a la justicia.

Otro problema estruc-
tural del sistema de foto-
multas es la ausencia de 
transparencia en su ope-
ración. No existe una re-
gulación clara sobre la ins-
talación de cámaras ni un 
control efectivo sobre su 
funcionamiento. En mu-
chas carreteras del país, 
los dispositivos de foto de-
tección no están debida-
mente señalizados, lo que 
genera sorpresa y descon-
fianza en los conductores. 
Además, no hay un meca-

La remuneración de operadores se basa en un porcentaje de las multas impuestas, generando un incentivo perverso.

rios técnicos claros para la 
instalación de cámaras de 
fotomultas, priorizando 
zonas de alta siniestrali-
dad y garantizando su co-
rrecta señalización. No se 
puede permitir que estos 
dispositivos sean utiliza-
dos únicamente con fines 
recaudatorios.

Para garantizar un sis-
tema de fotomultas justo 
y eficiente, es necesario 
reglamentar varios aspec-
tos claves: Identificación 
del conductor infractor, 
ubicación y señalización 
de cámaras: auditoría y 
control ciudadano, trans-
parencia en el uso de re-
cursos, calibración y cer-
tificación de dispositivos, 
regulación del uso de 
inteligencia artificial, lími-
tes en la distancia entre 
fotomultas, reducción de 
la remuneración privada, 
mejoras en el proceso de 
notificación.

En conclusión, en el 2017 
dimos un paso importan-
te pero solo representó el 
inicio a la verdadera solu-
ción, que está en la impe-
riosa necesidad legislati-
va de regular un negocio 
que afecta el bolsillo de 
los colombianos, esté sis-
tema de fotomultas debe 
ser revisado y reformado 
para garantizar una apli-
cación justa, transparente 
y orientada al bienestar 
ciudadano. La política de 
seguridad vial no puede 
ser utilizada como un ne-
gocio privado, auspiciado 
por alcaldes, goberna-
dores, que presentan el 
proyecto a la Ansv y a sus 
concejos y Asambleas, pi-
diendo facultades para 
colocarles la ‘garrocha’ a 
sus coterráneos a través 
de un supuesto de salvar 
vidas en las carreteras.

nismo que permita a los 
ciudadanos conocer con 
claridad en qué se invier-
ten los recursos recauda-
dos a través de las foto-
multas. Un modelo justo 
y democrático debería 
garantizar que estos fon-
dos se utilicen para mejo-
rar la infraestructura vial, 
fortalecer la seguridad en 
las carreteras y promover 
campañas de educación 
vial. Sin embargo, en la 
práctica, una parte signi-
ficativa de los ingresos se 

destina a pagar a los ope-
radores privados, perpe-
tuando un esquema de 
negocio en detrimento 
del bienestar colectivo.

La necesidad de una 
reforma estructural es 
imperiosa. La tecnología 
biométrica y la verifica-
ción documental deben 
ser implementadas para 
evitar que se sancione in-
discriminadamente a los 
propietarios de los vehícu-
los. Asimismo, es funda-
mental establecer crite-

Para garantizar un sistema de fotomultas justo y 
eficiente, es necesario reglamentarlas.
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¿Quién será más cínico, 
el elector o el elegido?

Debemos reconocer nuestra responsabilidad como ciudadanos

Las próximas elecciones son una nueva oportunidad para demostrar que somos más fuertes que este sistema corrupto.

Por Luis Alonso  
Colmenares Rodríguez

@LColmenaresR

C
onversan-
do con un 
amigo en 
Bogotá res-
pecto al 
panorama 
político de 

La Guajira y la solución de 
los problemas de la gente, 
coincidimos en la frustra-
ción por el cinismo elec-
toral que se ha instalado 
como sombra permanen-
te sobre el Departamento. 

En el desarrollo de la 
conversación no hicimos 
ningún esfuerzo para es-
tar de acuerdo en que el 
cinismo parece haberse 
convertido en un meca-
nismo de supervivencia 
política para electores y 
elegidos, y nos preguntá-
bamos ¿Quién será más 
cínico, el elector o el elegi-
do? ¿hasta qué punto este 
cinismo nos hunde más 
en el abismo que critica-
mos? 

La Guajira ha recibido 
más de $15 billones en re-
galías desde 1994 que de-
berían haber transforma-
do radicalmente la vida 
de sus habitantes con 
obras. Pero, ¿dónde están 

esas obras? ¿Dónde están 
las soluciones a proble-
mas tan básicos como el 
acceso al agua potable, la 
salud o la educación? 

Lo que vemos es una 
historia interminable de 
corrupción: 64 expedien-
tes engavetados por más 
de una década, 12 gober-
nadores en 10 años involu-
crados en escándalos, y un 
sistema político en el que 
la competencia no es por 
el que hace más para re-
solver los problemas de la 
gente, sino que compiten 
por el que más roba: la re-
habilitación de la vía Flori-
da/Cuestecita adicionada 
y sin terminar, hamacas 
para un internado indíge-
na compradas a $280 mil 
cada una... ¡Cínicos¡

Hay que ser objetivos. El 
cinismo electoral no solo se 
refleja en los políticos que 
se incrustan en el poder 
mediante prácticas cues-
tionables. También está en 
los ciudadanos. Nos queja-
mos de los mismos políti-
cos de siempre, pero segui-
mos eligiéndolos. 

Es fácil señalar a los 
políticos corruptos. Pero 
también debemos mirar 
hacia adentro y pregun-
tarnos qué estamos ha-
ciendo como sociedad 
para cambiar las malas 
prácticas. Sin mayor es-
fuerzo, el día de eleccio-
nes se puede ver a jóve-
nes universitarios que sin 
ninguna vergüenza están 
vendiendo el voto; pero 

son los que más le recla-
man a los gobernantes. 
¡Ya les pagaron! 

Cada elección es una 
oportunidad, pero pare-
ce que hemos perdido 
la fe en que nuestro voto 
puede hacer la diferencia. 
Este desencanto colectivo 
alimenta la apatía electo-
ral y reduce la participa-
ción ciudadana, dejando 
el camino libre para que 
las maquinarias políticas 
de siempre sigan operan-
do sin contrapesos. 

El caso de La Guajira es 
particularmente doloro-
so porque no solo está en 
juego el desarrollo econó-
mico o la infraestructura 
sino también vidas huma-
nas. La corrupción ha to-
cado hasta los programas 
destinados a alimentar 
los niños y niñas, dejando 
un rastro de desnutrición 
y muerte que debería in-
dignarnos. Pero esa indig-

nación parece diluirse en 
la resignación y escepti-
cismo. 

¿Cómo llegamos aquí? 
Algunos dicen que es cul-
pa de los clanes políticos 
que han controlado el De-
partamento durante dé-
cadas, utilizando recursos 
públicos como si fuera pa-
trimonio personal. Otros 
culpan al Gobierno cen-
tral por su falta de control 
y seguimiento. Y ambos 
tienen razón. Pero tam-
bién debemos reconocer 
nuestra responsabilidad 
como ciudadanos. Cada 
vez que vendemos el voto 
o dejamos de participar 
en las elecciones, estamos 
contribuyendo a mante-
ner este sistema. 

Es hora de romper este 
ciclo. Y no estoy diciendo 
que sea fácil. Recuperar 
la confianza en las insti-
tuciones y en nuestra ca-
pacidad para elegir mejor 

requiere tiempo, esfuerzo 
y valentía. Pero es posible 
si comenzamos con pe-
queños pasos: rechazar 
las prebendas electorales, 
denunciar irregularidades 
y exigir transparencia. 

La democracia no es 
perfecta; eso lo sabemos 
desde siempre. Pero si-
gue siendo la mejor he-
rramienta para cambiar 
las cosas. Si renunciamos 
a la democracia por cinis-
mo o apatía, estamos en-
tregando nuestro futuro a 
quienes menos les impor-
ta nuestro bienestar. No 
podemos permitirnos ese 
lujo. Hay que perseverar.

Las próximas elecciones 
parlamentarias y presi-
denciales son una nueva 
oportunidad para demos-
trar que somos más fuer-
tes que este sistema co-
rrupto. Seguramente no 
será fácil ni rápido, pero 
cada voto consciente es 
un paso hacia un futuro 
mejor. Hay que dejar atrás 
el cinismo y asumir con 
fortaleza nuestra respon-
sabilidad como ciudada-
nos, comprometidos con 
el cambio.

Porque al fin y al cabo, 
realmente el poder no 
está en quienes resultan 
elegidos o en los que son 
nombrados en los cargos 
públicos; está en nosotros, 
los electores. Es hora de 
saber usarlo. 

Y como dijo el filósofo 
de La Junta: “Se las dejo 
ahí...”.

Los electores se quejan de los mismos políticos de 
siempre, pero los siguen eligiéndo. 
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E
ste 14 de 
mayo se 
realizarán 
las eleccio-
nes atípicas 

en el municipio de 
La Jagua del Pilar, 
para elegir nuevo 
alcalde o alcaldesa 
para que termine el 
actual período de 
Gobierno.

El llamado a las 
elecciones está 
f u n d a m e n t a d o 
en la decisión del 
Consejo de Estado, 
que declaró nulo 
el acto de elección 
de José Amiro Mo-

Elecciones atípicas 

Responsabilidad de los antivacunas

rón, como alcalde 
por doble militan-
cia para el período 
2024-2027.

La campaña elec-
toral pasada donde 
se enfrentaron José 
Amiro Morón y la mé-
dica Ivón Manjarrez, 
estuvo rodeada de 
una serie de ataques 
verbales que terminó 
empañando la fiesta 
democrática.

Los candidatos no 
lograron neutralizar 
las acciones de los 

simpatizantes, quie-
nes encontraron en 
la agresión una for-
ma de llevar una ta-
rea que terminó de-
jando más enemigos 
que amigos.

En esta oportuni-
dad el llamado es 
a la sensatez, espe-
cialmente porque se 
vuelven a enfrentar 
los dos movimientos 
políticos de la cam-
paña pasada.

Los candidatos de-
ben concentrarse en 

promover sus progra-
mas de Gobierno, es-
pecialmente porque 
solo cuentan con dos 
meses para desper-
tar el interés de la co-
munidad y lograr el 
apoyo que los lleve al 
triunfo.

No hay tiempo ni 
espacio para los ata-
ques, por lo tanto, 
es una oportunidad 
para que planteen 
una campaña donde 
primen las ideas y el 
respeto por la dife-

rencia.
La confrontación 

política es válida, 
siempre y cuando 
genere valor agre-
gado a los electores 
quienes finalmente 
deben ejercer el de-
recho al voto.

La comunidad 
para elegir debe con-
tar con información 
precisa de quiénes 
son sus candidatos, 
qué proponen, cómo 
financian las campa-
ñas, y es allí donde 
los aspirantes se de-
ben concentrar para 
lograr ese apoyo el 

día de las eleccio-
nes.

Le corresponde 
también a las auto-
ridades promover 
el derecho al voto, 
para que los ciuda-
danos se acerquen 
a su sitio de vota-
ción  con tranqui-
lidad, para que de 
manera libre sin 
que agentes extra-
ños empañen la 
fiesta democrática 
participen del pro-
ceso electoral pre-
visto para el  próxi-
mo domingo 14 de 
mayo de este 2025.

Por Gustavo  
Múnera  

Bohórquez
munerag@gmail.com

Los antivacunas cons-
tituyen grupos de 
irresponsables socia-
les por cuanto de ellos 
depende en gran me-
dida la propagación y 
permanencia de mu-
chas enfermedades 
infectocontagiosas 
que ya habían sido 
controladas. O de la 
circulación de virus 
relativamente nuevos 

como el del Covid-19. 
Algunas considera-
das inclusive, como 
erradicadas de la faz 
de la Tierra. 

No sería descabe-
llado obligar a la va-
cunación para ciertos 
casos donde está en 
riesgo la sociedad. 
Sobre todo, menores 
de edad y mujeres 
embarazadas.

Estos antivacunas 
deberían estudiar 
y darse cuenta que 
poco importa si ex-
clusivamente ellos 
se mueren, pero que 
con su actitud cerre-
ra exponen a otros a 
riesgos criminales de 
muerte. 

Basta ver el rena-
cimiento del saram-

pión en Estados Uni-
dos, país hoy en ma-
nos de un atarván, 
igual de irresponsa-
ble casi en calidad de 
inimputable. Y qué 
decir de su álter ego, 
Robert Kennedy, Jr., 
encargado de la car-
tera de salud, que 
ha propuesto acabar 
con la FDA. Este últi-
mo es el organismo 
vigilante de las bue-
nas prácticas con los 
medicamentos y ali-
mentos de USA.

La llamada inmuni-
dad de rebaño (pro-
tección contra una 
enfermedad que se 
alcanza incluso para 
los no vacunados) 
exige que se man-
tenga un porcentaje 

vacunas. En el 
primer caso es 
una decisión 
de potencial 
muerte de un 
adulto;  y en lo 
segundo, una 
actitud que 
compromete 
el bien común, 
la sociedad. 

El argumen-
to de que al-
guna vacuna 
p r o d u c i d a 
para enfren-
tar el Covid-19 
haya presenta-
do problemas, 
no invalida 
más de cien 
años de desa-
rrollo y logros 
con la preven-
ción mediante 
vacunas ante 
enfermedades 
viejas y nuevas.

Las reformas y los conflictos del presidente Petro

A pesar de las pre-
siones indebidas, los 
agravios y las ame-
nazas del presidente 
Petro, la Comisión VII 
del Senado, demos-
trando su valerosa 
autonomía, conco-
mitante con la inde-
pendencia de pode-
res que establece la 
Constitución Política, 
con una votación de 
8 por el sí y 6 por el 
no, aprobó el archivo 
de la reforma labo-
ral que previamente 

había aprobado la 
sumisa Cámara de 
Representantes, in-
fluenciada por las 
irresistibles dádivas 
otorgadas en por el 
Gobierno nacional.  

No fueron suficien-
tes para amedrentar 
a los senadores las rei-
teradas convocatorias 
a las que el presiden-
te considera su ‘pue-
blo’, invitándolos a re-
belarse y tomarse las 
calles y vías con ame-
nazantes movilizacio-
nes, ni el anuncio de 
una costosa e innece-
saria consulta popu-
lar, o populista como 
dicen muchos, para 
defender las reformas 
sociales propuestas 
por el Gobierno.

Pero es que más 
allá de incremen-
tar los recargos por 

el trabajo nocturno 
-ampliando un par 
de horas de este ho-
rario- el aumento 
de los recargos por 
trabajo realizado en 
días festivos y domi-
nicales -que extra-
ñamente muchos 
miembros del Pacto 
Histórico, entre ellos 
el presidente y sena-
dores, llaman ‘horas 
extras’- y otorgar al-
gunos permisos y li-
cencias coyunturales, 
entre otros, esta re-
forma no planteaba 
soluciones a los serios 
problemas de los tra-
bajadores informales 
-que actualmente 
suman más de 13.3 
millones- ni creaba 
oportunidades de 
nuevos empleos para 
tantos desocupados 
existentes en el país. 

El Gobierno nacio-
nal, fiel a su estilo dic-
tatorial e insultante, 
no fue capaz de pro-
piciar el diálogo para 
buscar solución a las 
diferencias con los 
senadores. Por el con-
trario, fue displicente 
con las sugerencias y 
advertencias que se 
le hicieron, entre ellas 
las conclusiones del 
estudio del Banco de 
la República que in-
dica que la reforma 
planteada originaría 
la pérdida de más de 
450.000 empleos.

Ahora el presiden-
te Petro mediante 
discursos veintejulie-
ros contra los sena-
dores, los alcaldes de 
las principales ciuda-
des del país -a los que 
llama alcaldes de la 
muerte- y en general 

a todos los sectores 
que se oponen a sus 
planteamientos po-
pulistas, ha anuncia-
do que continuará 
alimentando la pola-
rización y el odio en-
tre los colombianos 
con el único propósi-
to de mantenerse en 
el poder. 

En realidad, poco 
le interesa gobernar. 
Continuará incu-
rriendo en sus con-
flictos de intereses, 
como el de ordenar 
el pago de remune-
ración oficial por ser-
vicios no prestados 
solo con el propósito 
de que los emplea-
dos públicos asistie-
ran a la marcha del 
extraño día cívico del 
pasado 18 de marzo 
que promovió. 

Vale la pena preci-
sar que un con-
flicto de intere-
ses se presenta 

cuando el interés 
personal de un indi-
viduo, en este caso 
el presidente, entra 
en conflicto con sus 
deberes y responsa-
bilidades, o cuando 
un interés secunda-
rio puede influir en 
su juicio y acciones.

Con su actitud 
permanente de 
confrontación e 
insultos contra los 
que se oponen a su 
Gobierno el presi-
dente sigue incum-
pliendo el artículo 
188 de la Consti-
tución Política de 
Colombia pues no 
está simbolizando 
la unidad nacional 
ni está garantizan-
do los derechos y 
libertades de todos 
los colombianos.

Por Álvaro López 
Peralta 

alvaroelopezp@gmail.com 

muy alto de personas 
vacunadas, sobre el 
75% de la población. 
Ello debido a que la 
inmunidad de reba-
ño opera mediante la 
negación al germen 
infectante de un lu-
gar dónde hospe-
darse. Pero, con pen-
samientos tortuosos 
como son los argu-
mentos de los anti-
vacunas, de verdad 
que como sociedad 
andamos mal.

Porque una cosa va 
de que alguien no se 
vacune contra téta-
no, por ejemplo, que 
es una enfermedad 
infecciosa potencial-
mente mortal, pero 
no transmisible, a no 
inmunizarse contra 
sarampión, viruela del 
mono, difteria, entre 
muchas opciones de 
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Alcalde debe liderar la implementación de la 
Ley Riohacha, Distrito Turístico y Cultural

Esa fue una de las conclusiones del segundo ‘Diálogo de Ciudad’

Por Betty Martínez 
Fajardo

L
a implementa-
ción del munici-
pio de Riohacha 
como Distrito Tu-
rístico y Cultural, 
debe ser uno de 
los temas de la 

agenda del alcalde Gena-
ro Redondo Choles.

Esa fue una de las con-
clusiones del segundo 
‘Diálogo de Ciudad’, cuyo 
tema central fue ‘Rioha-
cha, Distrito Turístico y 
Cultural de la visión a la 
acción’, que se realizó en 
el centro de innovación en 
la biblioteca Héctor Salah 
Zuleta.

En esta oportunidad, 
Luis Pablo de Armas, ex-
plicó de manera detalla-
da los pasos que se cum-
plieron y las tareas que se 
deben realizar para lograr 
que realmente Riohacha 
se convierta en un Distrito 
Turístico y Cultural.

Recordó, que la Ley 1617 
de 2013 expide el régimen 
para distritos especiales, y 
la Ley 1766 de 2015 otorga 
la categoría de Distrito Es-
pecial, Turístico y Cultural 
a Riohacha

Además, que en el es-
tudio técnico se encontró 
que Riohacha es una ciu-
dad con relevancia históri-
ca y cultural, con atractivos 
naturales y la presencia de 
comunidades wayuú que 
la hacen contar con un va-
lioso potencial turístico 

Así como que, en térmi-
nos de desarrollo econó-
mico, se destaca la pes-
ca y el comercio como 
apuestas productivas por 
su condición de frontera.

Precisó, que en el año 
2023, el Concejo de Rio-
hacha no aprobó el acuer-
do que pretendía crear 3 
localidades: dos urbanas y 
una rural.

estrategias conjuntas para 
implementarlo.

Otra de las conclusiones 
tiene que ver con la actua-
lización del POT, que es 
clave para ordenar al Dis-
trito, para lo que ha logra-
do una mesa de trabajo 
el 27 de marzo con Min-
Vivienda, quien va a apa-
drinar este proceso en el 
Distrito y en 6 municipios 
más de La Guajira, lo que 
significaría un alivio finan-
ciero para la Administra-
ción, de acuerdo con in-
formación entregada por 
el director de Planeación, 
Jacobo Gómez.

Por su parte la Alianza 
por La Guajira fijará una 
nueva fecha para realizar 
unas mesas técnicas en 
el Concejo Distrital, para 
profundizar el tema de la 
implementación de la Ley 
y construir desde ese es-
pacio un plan de acción. 

También quedó claro 
que es importante esta-
blecer una hoja de ruta 
estructurada con las ac-
ciones necesarias para 
avanzar en los retos que la 
misma Ley de Distrito esti-
pula, liderada por el ente 
territorial.

Como también que 
debe existir unidad alre-
dedor de propósitos o in-
tereses superiores, mucho 
más allá de las diferencias 
o afinidades políticas.

“Si hay un estudio de 
implementación de Ley 
de Distrito que se debe 
‘desempolvar’ y empezar 
a aplicarlo, pero compro-
metiendo también al go-
bierno nacional porque el 
alcance de las acciones es 
de impacto regional”, fue 
otra de las conclusiones 
del ‘Segundo Diálogo de 
Ciudad’.

Los asistentes coincidieron que es necesario que desde la Administración se avance en el cumplimiento de la Ley.

En tanto el director de 
Planeación, Jacobo Gó-
mez, indicó que en el año 
2013, el Distrito de Rioha-
cha sale de Ley 550 por 
lo que sus condiciones 
administrativas y fiscales 
eran prósperas. 

En el 2015 se otorga la 
categoría de Distrito, pero 
no se establece cómo se 
va a implementar y a la 
fecha no se ha logrado. 
“Si en el 2020, se hubiera 
podido tener un plan de 
ordenamiento moderno, 
hoy el rumbo fuera otro”, 
dijo.

Los asistentes al ‘Diálo-
go Ciudadano’, coincidie-
ron que es necesario que 
desde la Administración 
se avance en el cumpli-
miento de la Ley que le 
otorga a Riohacha la con-
dición de Distrito Turístico 
y Cultural.

Conclusiones 
De las conclusiones se 

destaca que la actualiza-
ción catastral es una he-
rramienta para mejorar 
la situación financiera de 
Riohacha, sin embargo, la 
falta de actualización total 
no debe ser una excusa 
para evadir la crisis, pro-
ceso se puede realizar por 
fases para ir recaudando 
los recursos que permitan 
financiar el proceso para 
sus siguientes etapas. 

Además, que es necesa-
rio explorar nuevos instru-
mentos de financiación y 
de gestión que no se es-
tán aplicando, tal vez por 
falta de conocimiento o 
por falta de voluntad ad-
ministrativa.

También se indicó que 
para la implementación 
de la Ley del Distrito es 
crucial contar con recur-

sos propios por el alto im-
pacto fiscal que conlleva 
descentralizar las funcio-
nes administrativas, por lo 
tanto, es necesario modi-
ficar el régimen aplicable 
que lo obliga a dividirlo en 
localidades.

Como también que es 
urgente incrementar la 
capacidad institucional 
relacionada con la gestión 
de cobros del Distrito y el 
manejo de las finanzas te-
rritoriales, que aliviarían la 
cartera de la Administra-
ción.

En ese mismo sentido, 
se expresó que el estatus 

de Distrito permite acce-
der a recursos especiales y 
contar con mayor autono-
mía para los ejercicios de 
planificación, pero imple-
mentando herramientas 
innovadoras para el con-
trol de las finanzas territo-
riales y definiendo nuevas 
reglas fiscales disciplina-
rias.

Igualmente, si bien, la 
etapa de actualización 
del POT no se ha ejecuta-
do, tampoco se debe re-
nunciar a un título de Dis-
trito que ya fue obtenido 
porque eso significaría un 
retroceso; el reto es definir 

Luis de Armas explicó los pasos para lograr que Rio-
hacha se convierta en Distrito Turístico y Cultural.

La Alianza 
por La Guajira 
fijará una 
nueva fecha 
para realizar 
unas mesas 
técnicas en el 
Concejo, para 
profundizar 
el tema de la 
implementación 
de la Ley y 
construir un 
plan de acción. 
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Cerrejón obtuvo la certificación internacional 
iRec por compensar su consumo de energía

La empresa fue destacada en sostenibilidad 

Cerrejón se destaca en 
sostenibilidad al obtener 
la certificación internacio-
nal iRec por compensar 
su consumo de energía al 
abastecerse en un 100% 
de energía eléctrica de 
fuentes renovables duran-
te 2024, lo que le permitió 
a la empresa reducir en su 
totalidad la huella de car-
bono generada por este 
tipo de consumo. 

La certificación iRec le 
fue entregada por la em-
presa AES Colombia, ti-
tular de la Central Hidro-
eléctrica Chivor, de donde 
provinieron los certifica-
dos iRECs obtenidos. La 
certificación es auditada 
y emitida por The inter-
national REC Standard 
Foundation, organización 
encargada de proveer un 
sistema de seguimiento 
de atributos renovables 
para ser usados tanto por 
gobiernos como empre-
sas privadas y otros gru-
pos de interés.

“En Cerrejón nos senti-
mos muy orgullosos de 

recibir esta certificación 
que una vez más muestra 
nuestro propósito de pro-
veer de manera responsa-
ble nuestro carbón. 

Para nuestra compañía 
es una prioridad contri-
buir en la reducción de 
la huella de carbono y la 
mitigación del cambio 
climático, en nuestra ali-
neación con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible 
de la ONU, por lo cual 
este certificado repre-
senta un hito destacado 
en el camino que históri-
camente hemos recorri-
do para realizar nuestras 
operaciones de forma 
armónica con el medio 
ambiente”, manifestó 
Luis Madriñan, gerente 
de Gestión Ambiental de 
Cerrejón. 

La compañía iREC Stan-
dard es una organización 
sin fines de lucro que des-
de 2014 opera en países 
que agrupan a más del 
50% del consumo global 
de electricidad, certifican-
do el origen renovable del 

proceso de generación 
y suministro de energía, 
bajo el respaldo del Pro-
tocolo de Gases de Efecto 
Invernadero (Greenhouse 
Gas Protocol – GHG) para 
el alcance 2 (emisiones in-
directas por consumo de 
electricidad).

Con este tipo de iniciati-
vas, Cerrejón continúa tra-
bajando en su propósito 
de contribuir a la mitiga-
ción del cambio climático 
y al logro de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible 
de la ONU, mediante la 
reducción de la huella de 
carbono de las emisiones 
asociadas con su opera-
ción.

¿Qué son los IRec?
Los iRec son certificados 

que aseguran que la ener-
gía consumida proviene 
de fuentes renovables. Es-
tos certificados son com-
prados por empresas e in-
dustrias para compensar 
las emisiones de carbono 
generadas por su consu-
mo energético.

Luis Madriñan, gerente de Gestión Ambiental de Cerre-
jón, manifestó su orgullo por este nuevo reconocimiento.

La entidad expresó su preocupación por la situación

Bomberos Voluntarios suspenden servicio en San 
Juan del Cesar por falta de convenio con la Alcaldía
El Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de San Juan 
del Cesar anunció la sus-
pensión de su servicio de 
atención de emergencias 
debido al incumplimien-
to del convenio vigente 
con la Administración 
municipal.

A través de un comuni-
cado dirigido a la opinión 
pública, la entidad expre-
só su preocupación por 
la situación, señalando 
que la falta de un conve-
nio formal impide la ope-
ratividad de sus servicios, 
afectando directamente 

Los bomberos hicieron un llamado a la Alcaldía para 
que tome las medidas necesarias y cumpla lo pactado.

la capacidad de respues-
ta ante emergencias en el 
municipio.

“Lamentamos profun-
damente esta situación, 
ya que nuestra misión 
principal es velar por la 
seguridad y bienestar de 
los ciudadanos”, señala-
ron en la misiva, firmada 
por el comandante Mario 
José Milian Mindiola, el 
subcomandante Rafael 
Alfonso Pimienta Mon-
taño y el presidente del 
Consejo de Dignatarios, 
Carlos Alberto Frías Gue-
rra.

Los bomberos hicieron 
un llamado urgente a la 
Administración municipal 
para que tome las medi-
das necesarias y cumpla 
con lo pactado en el con-
venio, garantizando así la 
continuidad del servicio. 
Asimismo, solicitaron la 
comprensión y apoyo de 
la comunidad en la pron-
ta resolución del proble-
ma.

Hasta el momento, la 
Alcaldía de San Juan del 
Cesar no ha emitido un 
pronunciamiento oficial 
sobre la situación.

Colombia participa en el ejercicio internacional 
Caribe Wave 2025 de preparación ante tsunami

 En coordinación con 
el Sistema Nacional de 
Detección y Alerta por 
Tsunami (conformado por 
la Dirección General Marí-
tima, el Servicio Geológico 
Colombiano y la Unidad 
Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres), 
el Gobierno de Colombia 
anuncia la participación 
del país en el ejercicio in-
ternacional Caribe Wave 
2025, que se llevará a cabo 
hoy jueves 20 de marzo a 
partir de las 10:00 a. m. 

El Caribe Wave es un eje 
La gobernación de La 
Guajira fue invitada.

el que simula un tsunami 
generado por un sismo de 
magnitud 8.0 en la falla 
Enriquillo-Plantain Gar-
den. Este ejercicio permi-
tirá evaluar la efectividad 
del Protocolo Nacional 
de Detección y Alerta por 
Tsunami, así como las es-
trategias territoriales y los 
protocolos de respuesta 
ante este tipo de emer-
gencias.

La Ungrd, como entidad 
coordinadora del Sistema 
Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, ha ex-

tendido la invitación a las 
gobernaciones, alcaldías 
y oficinas de gestión del 
riesgo de los departamen-
tos de Antioquia, Atlántico, 
Bolívar, Córdoba, La Gua-
jira, Magdalena, Sucre y el 
Archipiélago de San An-
drés, Providencia y Santa 
Catalina, con el propósito 
de contar con su participa-
ción activa en este ejerci-
cio, en el que Colombia ha 
participado desde 2013.

“El ejercicio Caribe Wave 
2025 es una oportunidad 
clave para que los departa-
mentos y municipios de la 
región Caribe fortalezcan 
su preparación ante tsuna-
mis”, indicó Carlos Carrillo, 
director de la Ungrd.

rcicio anual organizado 
por la Comisión Oceano-
gráfica Intergubernamen-
tal (COI) de la Unesco. Su 
objetivo principal es vali-
dar y fortalecer los esfuer-
zos de preparación ante 
tsunamis en la región del 
Caribe y zonas adyacentes, 
áreas altamente vulnera-
bles debido a su proximi-
dad a costas propensas a 
estos fenómenos.

Para esta edición, se 
han diseñado dos escena-
rios de simulación, y Co-
lombia ha seleccionado 
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La empresa Air-e Intervenida pondrá en 
funcionamiento el nuevo circuito Uribia 3

Se realizará tendido de red

Air-e Intervenida llevará 
a cabo los trabajos fina-
les para la puesta en fun-
cionamiento del nuevo 
circuito Uribia 3 que per-
mitirá atender la crecien-
te demanda de la zona 
industrial, beneficiando 
a usuarios residenciales 
como comerciales.

Esta obra, que tiene una 
inversión de 392 millones 
de pesos, forma parte de 
las inversiones realizadas 
con recursos propios y be-
neficiará a cerca de 6.936 
familias del municipio de 
Uribia. La empresa desta-
ca el trabajo conjunto con 
líderes y autoridades loca-
les.

Este avance es un paso fundamental para fortalecer 
la infraestructura eléctrica en Uribia.

De acuerdo con la agen-
te especial de Air-e Inter-
venida, Diana Bustaman-
te Rueda, la ejecución de 
este proyecto aliviará la 
carga del circuito Uribia 1, 
que actualmente alimen-
ta la zona industrial de la 
población. Este avance 
es un paso fundamental 
para fortalecer la infraes-
tructura eléctrica en Uri-
bia y reafirma el compro-
miso de la compañía con 
el bienestar de la comuni-
dad.

Trabajos finales: viernes 
21 de marzo

El equipo de manteni-
miento realizará tendido 
de red por media tensión 

y adicionalmente se co-
nectarán equipos en la 
subestación Uribia para 
la puesta en marcha del 
nuevo circuito.

Durante estos trabajos, 
será necesario suspender 
el servicio de energía el 
viernes 21 de marzo en la 
zona urbana y rural del 
municipio de Uribia, de 
8:00 a.m. a 4:00 p.m.

La compañía ha hecho 
un esfuerzo adicional para 
minimizar el tiempo de 
los trabajos, reforzando el 
personal operativo y dis-
poniendo los recursos ne-
cesarios para finalizar con 
éxito este proyecto eléctri-
co.

Se busca fortalecer los lazos de confianza

Policía y comunidad embellecen el parque 
principal del corregimiento de Oreganal
En días pasados se reali-
zó una jornada de ornato 
y embellecimiento en el 
parque principal del co-
rregimiento de Oreganal, 
zona rural del municipio 
de Barrancas, en una ini-
ciativa liderada por la Es-
tación de Policía local, en 
colaboración con la Alcal-
día municipal, la Secreta-
ría de Salud y la Junta de 
Acción Comunal.

La actividad, desarrollada 
en el marco del Nuevo Mo-

El subteniente Alber Castro Merchán, comandante de 
la Estación de Policía Comunitaria, dirigió la actividad.

delo de Servicio de Policía, 
orientado a las personas y 
los territorios, contó con la 
participación activa de la 
empresa privada y habitan-
tes del corregimiento, quie-
nes se unieron al esfuerzo 
para mejorar y embellecer 
este espacio público clave 
para la comunidad.

Estuvo dirigida por el 
subteniente Alber David 
Castro Merchán, coman-
dante de la Estación de 
Policía Comunitaria, y fue 

realizada por el subinten-
dente César Gómez y la 
patrullera Leidy Alegría, 
miembros del grupo de 
Policía Comunitaria.

Además de mejorar la 
imagen del parque, tam-
bién se busca fortalecer 
los lazos de confianza y 
cooperación entre la Po-
licía y la comunidad, pro-
moviendo un ambiente 
más seguro y armonioso 
para los habitantes del co-
rregimiento de Oreganal.

Cumpliendo una infaltable labor

60 por ciento de quienes buscan a las personas 
desaparecidas en el Magdalena son mujeres
La búsqueda de personas 
dadas por desaparecidas 
es una tarea que impli-
ca esfuerzo y la entrega 
completa a un propósito: 
encontrar a ese ser queri-
do ausente. En Colombia, 
las mujeres han asumido 
en su mayoría esa labor, 
que requiere modificar 
las rutinas alrededor del 
sentimiento de esperanza 
de hallar alguna pista que 
les indique dónde podría 
estar ese padre, hermano, 
hermana, esposo, amigo 
o familiar que todavía les 
hace falta.

En el Magdalena, 276 
mujeres se enmarcan 
dentro de la categoría de 
mujeres buscadoras, em-
prendiendo una incansa-
ble labor de buscar con 
las herramientas que tie-
nen a la mano, como el 
recuerdo de la última vez 
que vieron a su familiar y 
lo que llevaba puesto ese 
día, su última conversa-

Las mujeres han marcado el camino para no olvidar 
el flagelo de la desaparición en Colombia.

tigua forma de vivir y es-
perar atenta una llamada 
de su mamá. Pero estos 
retos también han sido 
para ella la fuerza que ha 
necesitado para seguir en 
su búsqueda.

De acuerdo al traba-
jo adelantado por la En-
tidad, las mujeres han 
sido fundamentales en 
la búsqueda de sus seres 
queridos desaparecidos. 
Son ellas quienes han 
marcado el camino para 
no olvidar el flagelo de la 
desaparición en Colom-
bia. También, quienes 
han creado sus propios 
mecanismos, avanzando 
de manera individual y 
colectiva para encontrar 
respuestas en este cami-
no de la búsqueda. Son 
diversos los papeles de las 
mujeres que luchan, que 
realizan acciones socia-
les, de veeduría y quienes 
desde su experiencia, ha-
cen incidencia en los terri-

torios.
Recientemente la Ley 

2364 del 2024 fue apro-
bada para reconocer los 
derechos de las mujeres 
buscadoras en el territo-
rio, una deuda histórica 
que entidades como la 
Unidad de Búsqueda de-
cide apoyar y saldar con 
el trabajo adelantado en 
todo el país. En el Mag-
dalena, el 60 por ciento 
de quienes ejercen labo-
res relacionadas con la 
búsqueda son mujeres. 
Entre ellas hay investiga-
doras, forenses y comu-
nicadoras, que también 
han dedicado su tiempo 
para encontrar a aquellas 
personas que el conflicto 
armado ha alejado de sus 
familias. 

A las mujeres que con-
tinúan buscando en el 
Magdalena les invitamos 
a acercarse a la sede de la 
Ubpd en el departamen-
to, ubicada en la ciudad 
de Santa Marta (calle 26B 
# 7-11, barrio la Esperanza), 
o comunicarse a las líneas 
telefónicas 3176463428 y 
3173009620 para hacer 
sus solicitudes de bús-
queda y emprender este 
camino en conjunto.

ción y los sitios que reco-
rrió.

Un ejemplo de la tena-
cidad de las mujeres bus-
cadoras del Magdalena es 
Flor Divina, quien desde 
2015 busca a su madre 

y anhela su regreso para 
que en vida pueda cono-
cer a sus nietos. Para Flor 
este camino ha sido difícil 
porque implicó despla-
zarse de su lugar de ori-
gen, olvidarse de su an-
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Comienza primera temporada de lluvias en el país: 
Ideam y Ungrd adoptan medidas de prevención

Se presentarán distintos patrones según la región

 Inició oficialmente la pri-
mera temporada de llu-
vias en el país. Ante esta 
situación, el Ideam emi-
tió alertas sobre las zonas 
que experimentarán las 
mayores precipitaciones, 
mientras que la Ungrd 
estableció lineamientos 
para la preparación y el 
alistamiento de los entes 
territoriales ante eventua-
les emergencias. 

Debido a la ubicación 
geográfica y la diversidad 
territorial de Colombia, 
se presentarán distintos 
patrones de lluvia según 
la región. Aunque esta 
temporada generalmen-
te se extiende de marzo 
a mayo, su impacto no es 
uniforme en todo el país.

“En la región Andina 
y Pacífica habrá un au-
mento significativo de las 

Entes territoriales deben asegurar recursos que permitan 
responder a emergencias causadas por inundaciones.

Es importante aclarar 
que el país está experi-
mentando condiciones 
de La Niña. Sin embargo, 
el fenómeno aún no se ha 
consolidado y, por ende, 
el Ideam no lo ha decla-
rado oficialmente. Para 
ello, se requiere que, du-
rante al menos cinco me-
ses consecutivos, se regis-
tre el enfriamiento de las 
aguas del océano Pacífico 
y el fortalecimiento de los 
vientos.

La Ungrd reitera su lla-
mado a los entes territo-
riales para asegurar recur-
sos que permitan respon-
der a emergencias cau-
sadas por inundaciones, 
deslizamientos de tierra, 
crecientes súbitas, aveni-
das torrenciales, vendava-
les, granizadas y tormen-
tas eléctricas.

“Reitero mi solicitud al 
Ministerio de Hacienda 
para que gire los recur-
sos de la declaratoria de 
desastre nacional, que 
ascienden a $1,9 billones. 
Lamentablemente, han 
pasado cuatro meses y no 
hemos recibido ni un cen-
tavo para financiar la aten-
ción de las comunidades 
afectadas por estos even-
tos. Estamos operando 
con recursos de la anua-
lidad, pero son insuficien-
tes. A este ritmo, en cues-
tión de meses estaremos 
desfinanciados”, afirmó 
Carlos Carrillo, director de 
la Ungrd.

La entidad emitió la 
Circular 016 marzo 14 de 
2025, que establece linea-
mientos para la prepara-
ción y el alistamiento ante 
la temporada de lluvias. 

lluvias, con eventos más 
intensos en zonas monta-
ñosas y áreas cercanas a la 
costa. Por otro lado, en la 
región Caribe, la tempo-
rada de lluvias comienza 
con mayor incidencia a 
partir de mayo. Mientras 

tanto, en las regiones de 
la Orinoquía y la Amazo-
nía se presentará un au-
mento en la humedad 
y las lluvias, pero con un 
patrón distinto”, aseguró 
Ghisliane Echeverry Prie-
to, directora del Ideam.

La demanda fue presentada por la URT

Juzgado de Valledupar admite demanda de restitución 
en favor de comunidad wayúu de Maicao, La Guajira
El Juzgado Segundo Civil 
Especializado en Resti-
tución de Tierras de Va-
lledupar admitió una de-
manda de restitución de 
derechos territoriales en 
favor de la comunidad 
indígena de Atnamana-
Monteverde, pertene-
ciente al pueblo ancestral 
wayúu y ubicada en el co-
rregimiento de Carraipía, 
zona rural de Maicao, en 
La Guajira.

Esta demanda, presen-
tada por la Dirección Terri-
torial Cesar – La Guajira de 
la Unidad de Restitución 
de Tierras (URT), pretende 
la devolución de más de 
253 hectáreas para esta 
nación originaria. 

La gestión de la entidad 
Los indígenas han retornado progresivamente a sus terri-

torios, y confían en que la URT protegerá sus derechos.

busca justicia para más 
de 400 personas que in-
tegran Atnamana-Monte-
verde, quienes por más de 
20 años fueron víctimas 
de la violencia paramilitar. 
Esto incluyó el asesina-
to de 10 personas, lo que 
causó el confinamiento y 
el desplazamiento masi-
vo de la comunidad entre 
los años 2002 y 2003. Las 
familias abandonaron for-
zadamente sus territorios 
hacia centros poblados 
del departamento, e in-
cluso hacia Venezuela.

Tras el cese de hostilida-
des, los indígenas han re-
tornado progresivamente 
a sus territorios, confiados 
en que la URT finalmente 
protegerá sus derechos 

étnico-territoriales.
“Las comunidades cam-

pesinas y los pueblos 
ancestrales del departa-
mento de La Guajira han 
sufrido los efectos del 
conflicto armado interno: 
asesinatos masivos, homi-
cidios selectivos a líderes 
sociales, además de des-
pojo y desplazamiento. 
Razón por la cual, la Uni-
dad trabaja por los dere-
chos étnico-territoriales 
de las familias de Atnama-
na-Monteverde, así como 
del resto de resguardos y 
comunidades de los pue-
blos wayúu, wiwa y kogui”, 
indicó Piedad Ramírez 
Ariza, directora territorial 
de la URT Cesar-La Guaji-
ra.

El siguiente paso es enviar al Senado las 12 preguntas

‘La Consulta popular va, sí o sí’: ministro del Interior

“A nosotros ya no nos im-
porta si la Reforma Laboral 
se hundió o no en el Con-
greso. El presidente de la 

Explica Benedetti, que el presidente de la República 
tendrá un plazo de tres meses para convocarla.

tante es que queden bien 
hechas”, señaló.

Frente a las movilizacio-
nes sociales, el ministro re-
saltó que “la gente marchó 
de forma pacífica y alegre, 
expresando la voluntad 
del derecho de millones 
de trabajadores, de la cla-
se obrera; un derecho que 
fue cercenado de forma 
tosca por parte del Con-
greso de la República”.

Añadió que “lo que ama 
la democracia es siempre 
la movilización ciudada-
na, estudiantil, la capaci-
dad de expresarse, que se 
haga con alegría y en paz 

como se hizo. Hoy, me le 
quito el sombrero al señor 
presidente de la Repúbli-
ca; como político, ciuda-
dano y como ministro me 
le quito el sombrero por-
que es la única persona o 
dirigente político en este 
país que puede convocar 
en menos de seis días una 
marcha como la que se 
desarrolló en Barranquilla, 
Valledupar, Medellín, Cali, 
Bogotá y otras ciudades 
del país”.

Finalmente, el minis-
tro del Interior insistió en 
que lo primordial, y en lo 
que está concentrado el 
Gobierno nacional, es el 
tema de la Consulta Po-
pular para cumplir la vo-
luntad del pueblo colom-
biano.

República, junto con sus 
ministros, ya tomó la deci-
sión de realizar una consul-
ta popular, y esta va sí o sí”.

Así lo manifestó el mi-
nistro del Interior, Arman-
do Benedetti, quien ase-
guró que el siguiente paso 
es enviar al Senado de la 
República las 12 pregun-
tas que debe contener la 
consulta popular. Luego 
de que el Senado se pro-
nuncie, el presidente de 
la República tendrá un 
plazo de tres meses para 
convocarla.

“No hay fecha límite 
para presentar las pre-
guntas, todo tendrá que 
ser acorde a los tiempos; 
ya tenemos estructuradas 
11. No hay afán, lo impor-
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Las Mujeres de Francisco El Hombre llevan alegría 
y educación a niños de Machobayo y Galán

Con el objetivo de brindar un momento diferente

En el marco de su primera 
actividad social, el grupo 
Las Mujeres de Francisco 
El Hombre realizó una vi-
sita a las comunidades de 
Machobayo y Galán, don-
de entregaron kits escola-
res y refrigerios a los niños, 
además de adelantar ac-
tividades recreativas con 
premios.

Con el objetivo de 
brindar un momento 
diferente a los niños de 
estas poblaciones, que 
forman parte de la Ruta 
Folclórica Francisco El 
Hombre, la iniciativa 

Cumpleaños de la niña
Allison Sofía Araújo Araújo

Hoy se encuentra cumpliendo sus primeros 2 años 
de vida en Urumita, La Guajira, la encantadora niña 
Allisson Sofía Araújo Araújo. La felicitan sus padres, 
sus hermanos Sebastián David y Liam David, sus pri-
mos Salomé Sofía Araújo Toncel, Adrian José Araújo 
Saurith y José Ángel Nieves Araújo, y muy especial-
mente sus bisabuelas y abuelos Ruth Saurith, ‘Na-
cho’ Araújo y Rosa Florián. ¡Mil felicitaciones!

Las Mujeres de Francisco El Hombre brindaron un rato de esparcimiento a los niños.

buscó no solo fortalecer 
la educación con la en-
trega de útiles escolares, 
sino también generar es-
pacios de esparcimiento 
y diversión para los más 
pequeños.

Las organizadoras des-
tacaron la importancia 
de estas actividades, que 
contribuyen al desarrollo 
integral de la infancia en 
la región y fomentan el 
arraigo cultural a través 
del folclor vallenato.

Este evento marca el 
inicio de una serie de ac-
ciones que Las Mujeres de 

Francisco El Hombre pla-
nean realizar en distintos 
puntos de La Guajira, re-
afirmando su compromi-
so con el bienestar social 
y el fortalecimiento de las 
tradiciones que identifi-
can a la región.

Las organizadoras señalaron que estas actividades con-
tribuyen al desarrollo integral de la infancia en la región.

Con locaciones en diferentes lugares del municipio

La artista Lido Pimienta graba en 
Villanueva la película ‘La Belleza’
La reconocida artista Lido 
Pimienta, de origen villa-
nuevero y radicada en Ca-
nadá, está llevando a cabo 
en su tierra natal el rodaje 
de su película ‘La Belleza’. 

Este proyecto audiovi-
sual busca resaltar la cul-
tura, la música y la esencia 
del Caribe colombiano, 
teniendo como epicentro 
los paisajes y la riqueza ar-
tística de Villanueva.

La película está inspira-
da en una composición 
musical que Lido escribió 
hace dos años para el Ba-
llet de Nueva York. Con ‘La 
Belleza’, la artista preten-
de plasmar la conviven-
cia entre la naturaleza, el 
imaginario musical de Vi-
llanueva, la música clásica 
y la alta costura. Además, 
se realizará un viaje en el 
tiempo desde los inicios 
de la cuna de la música 
hasta la actualidad.

Este proyecto cinemato-
gráfico cuenta con la parti-
cipación de un equipo in-
ternacional, entre ellos la di-
rectora creativa y vestuarista 
de alta costura Estefanía 
Yepes, radicada en España. 
También forman parte del 
equipo el colectivo audiovi-
sual ‘La Ruta’, de Cali, y el co-
lectivo artístico de titiriteros 
y actores Poncil y Creación, 
de Puerto Rico.

te de la película.
Lido Pimienta ha ex-

tendido una invitación a 
toda la comunidad para 
ser parte de este proyecto. 
“Queremos que la gente 
llegue con sus mejores 
vestuarios, con su alegría 
y energía contagiosa, para 
que sean parte de esta 
producción y queden 
plasmados en la historia”, 
afirmó la artista.

Con ‘La Belleza’, Pimien-
ta reafirma su compromi-
so con sus raíces y con la 
cultura del Caribe colom-
biano. “Nuestros ancestros 
nos están mirando y para 
poder avanzar debemos 
saber de dónde venimos. 
El Caribe es sublime, fuer-
te y mágico, y queremos 
demostrarlo al mundo”, 
concluyó.

El rodaje, que tendrá 
una duración de cuatro 
días, ha sido el resultado 
de un proceso creativo de 
más de tres años, con un 
año y medio de colabo-
raciones internacionales. 
“Hemos construido esta 
historia con muchas dis-
cusiones, bocetos y sue-
ños compartidos”, explicó 
Lido Pimienta.

La producción cuenta 
con el respaldo de la Casa 
de la Cultura y la Alcaldía 
de Villanueva, que han 
brindado apoyo logísti-
co para la realización del 
filme. La historia se desa-
rrollará exclusivamente 
en Villanueva, destacando 
lugares emblemáticos del 
municipio, como la plaza 
central, donde se llevará a 
cabo la escena culminan-

La producción cuenta con el respaldo de la Casa de la 
Cultura y la Alcaldía de Villanueva.
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Capturas, incautaciones y recuperación de vehículos se 
realizan durante operativos en las vías de La Guajira

En diferentes puntos del Departamento

La Seccional de Tránsito y 
Transporte de La Guajira, 
en el marco de sus ope-
rativos de control y segu-
ridad vial, logró importan-
tes resultados en la lucha 
contra el delito. Durante 
los procedimientos reali-
zados en diferentes pun-
tos del Departamento, se 
efectuó la captura de una 
persona por falsedad en 
documento, la incauta-
ción de un arma de fue-
go, la recuperación de un 
tractocamión y la incau-
tación de mercancía de 
contrabando.  

En el kilómetro 53 de la 
vía Palomino - Riohacha, 
fue capturado Jorge Da-
vid Ortega García, quien 
al momento de ser reque-
rido por las unidades de 
Tránsito se movilizaba en 
una motocicleta y presen-
tó una licencia de tránsito 
falsa. Ante esta irregulari-
dad, se procedió a su cap-
tura por el delito de false-
dad para obtener prueba 
de hecho verdadero, sien-
do puesto a disposición 
de la Fiscalía en turno URI 
de Riohacha.  

Por otra parte, en el kiló-
metro 23 de la misma vía, 
se realizó la incautación 
de un arma de fuego tipo 
pistola, marca Córdova, ca-
libre 9mm, de color negro, 
con dos proveedores y 17 
cartuchos del mismo cali-
bre. El arma estaba en po-
der de una persona que se 
desplazaba como conduc-
tor de un vehículo y que 
afirmó que pertenecía a 
una empresa de vigilancia. 

Sin embargo, al verifi-
car la documentación, se 

dad competente.  
Finalmente, en el ki-

lómetro 61 de la vía que 
atraviesa la zona rural de 
San Juan del Cesar, fue-
ron incautadas 12.000 
unidades de cigarrillos de 
la marca Native Full Flavor, 
avaluadas en 9.600.000 
pesos. 

La mercancía era trans-
portada en un tracto-
camión Kenworth, cuyo 
conductor no presentó 
la documentación que 
acreditara su legalidad y 
procedencia dentro del 
territorio nacional. Como 
resultado, los cigarri-
llos fueron incautados y 
puestos a disposición de 
la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales 
(Dian) de Riohacha.  

La Seccional de Tránsito 
y Transporte de La Guajira 
reafirma su compromiso 
con la seguridad y el cum-
plimiento de la Ley, imple-
mentando operativos que 
permitan la prevención 
del delito y el control del 
transporte en la región.

El conductor del tractocamión no presentó la documentación de la mercancía.

evidenció que no estaba 
acreditado por la Superin-
tendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, lo que 
llevó a su incautación con-
forme al artículo 85, litera-
les C y K del Decreto 2535 
de 1993, en concordancia 
con el Decreto 1556 del 24 
de diciembre de 2024.  

En el kilómetro 62 de 
la vía Riohacha - Para-
guachón, se logró la recu-
peración de un vehículo 
tipo tractocamión, marca 
Kenworth, línea T600, mo-
delo 1993, de color blanco 
y rojo, con placas SYK393, 
avaluado en 260 millones 
de pesos. 

Tras verificar los ante-
cedentes del vehículo, se 
encontró que tenía un 
reporte por el delito de 
hurto, instaurado el 5 de 
diciembre de 2023 en la 
Oficina de Asignaciones 
Seccionales de Bogotá. 
Por tal motivo, fue puesto 
a disposición de la autori-

Con este resultado se atacan directamente las economías ilícitas

Ejército Nacional incautó más de 2.985.000 unidades 
de cigarrillos de contrabando en el municipio de Maicao
En una operación conjunta 
y coordinada entre la Ar-
mada Nacional y la Policía 
Fiscal y Aduanera, soldados 
del Grupo Mediano de Ca-
ballería Gustavo Matamo-
ros D’Costa de la Décima 

La mercancía de procedencia extranjera está avaluada en más de 1.314.000.000 millones de pesos.

Brigada lograron en las úl-
timas horas la incautación 
de 2.985.000 unidades de 
cigarrillos de contrabando.

Según la fuente militar 

la mercancía incautada 
de procedencia extranjera 
estaba avaluada en más 
de 1.314.000.000 millones 
de pesos, en una iniciativa 

que se efectuó en el mu-
nicipio de Maicao.

Con este resultado se 
atacan directamente las 
economías ilícitas que 

afectan la economía de 
pequeños y medianos em-
presarios que trabajan con 
legalidad y legitimidad. 

Esta operación militar 
refleja el compromiso de 
los soldados de la Décima 
Brigada por la seguridad 
y el fortalecimiento de la 
economía legal y la pro-
tección de los ciudadanos 
en la región.

La operación 
militar refleja 
el compromiso 
de los soldados 
de la Décima 
Brigada por la 
seguridad y el 
fortalecimiento 
de la 
economía 
legal y la 
protección de 
los ciudadanos 
en la región.
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DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N 028

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN  
DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas , directa o indirec-
tamente, con la expedición de licencia urbanistica de sub-
división en la modalidad de Reloteo Urbano No. 028 del 
Doce (12) de Marzo de 2025a los señores(as): MARTHA 
CECILIA APONTE LACOUTURE, identificado(a) con cédula 
de ciudadania número 36.549,058, expedida en Santa Marta 
Magdalena, MARIA JOSE ARMENTA APONTE. Identificado(a) 
con cédula de ciudadanía número 1.013.037.335. expedida 
en Bogotá DC ARMENTA CASTELLANOS ASTRID SOFIA, 
identificado al con cédula de ciudadania número 40.938.113. 
expedida en Riohacha-La Guajira, ARMENTA DIAZ JANNYS 
ANGELICA, Identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
32.463.413, expedida en Medellin - Antioquia, ARMENTA RO-
JAS JOSEFA MARIA MARGARITA, Identificado(a) con cédula 
de ciudadania número 40.938.112, expedida en Riohacha 
- La Guajira, ARMENTA VIDAL JOSE JORGE, Identificado(a) 
con cédula de ciudadanía número 1.118.817.896, expedi-
da en Riohacha - La Guajira, ARMENTA VIDAL JUDIANA 
MARIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
39.464.115, expedida en Valledupar-Cesar, quieres otorgan 
Poder amplio y suficiente al Señor: ARMENTA VIDAL JOSE 
JORGE, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
1.118.817.896, expedida en Riohacha-La Guajira, para expe-
dición de licencia urbanistica de subdivisión en la modalidad 
de Reloteo Urbano, ubicado en la Calle 24 No. 2-27, de este 
Distrito, para que en el término de cinco (05) dias contados a 
partir de la fecha de publicación del presente EDICTO, com-
parezcan ante este despacho a efecto de que se notifiquen 
del precitado acto administrativo

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urba-
nística de subdivisión en la modalidad de Reloteo Urbano, 
a los señores(as): MARTHA CECILIA APONTE LACOUTU-
RE, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
36.549.058, expedida en Santa Marta - Magdalena, MARIA 
JOSE ARMENTA APONTE, Identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 1.013.037.335, expedida en Bogotá DC, 
ARMENTA CASTELLANOS ASTRID SOFIA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía número 40.938.113, expedida en 
Riohacha - La Guajira, ARMENTA DIAZ JANNYS ANGELICA, 
Identificado(a) con cédula de ciudadanía número 32.463.413, 
expedida en Medellín Antioquia, ARMENTA ROJAS JOSEFA 
MARIA MARGARITA, identificado(a) con cédula de ciudada-
nía número 40.938.112, expedida en Riohacha - La Guajira, 
ARMENTA VIDAL JOSE JORGE, Identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 1.118.817.896, expedida en Riohacha - La 
Guajira, ARMENTA VIDAL JUDIANA MARIA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía número 39.464.115, expedida en 
Valledupar- Cesar, quienes otorgan Poder amplio y suficiente 
al Señor: ARMENTA VIDAL JOSE JORGE, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía número 1.118.817.896, expedida en Rio-
hacha - La Guajira, para segregar Seis (06) lotes de menor 
extensión, de un lote de terreno ubicado en la Calle 24 No. 
2-27, de este Distrito
ARTICULO SEGUNDO: Que el área del lote es de 3865.14M³, 
Del cual se segrega Seis (06) lotes de menor extensión, el 
cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos:

LOTE No. 1. Dirección: Calle 24 No. 1C-57. Área: 240.00M². 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 12.00 metros lineales, colinda con Calle 
24 en medio; Lindero Sur: Mide 12.00 metros lineales, colinda 
con predios a Desenglobar No. 3, colinda con predios de Ju-
diana Maria Armenta Vidal y otros; Lindero Este: Mide 20.00 
metros lineales, colinda con predios a Desenglobar No. 2, 
colinda con predios de Judiana Maria Armenta Vidal y otros, 
Lindera Oeste: Mide 20.00 metros lineales, colinda con la Ca-
rrera 2 en medio y con predios de Jorge Peralta.

LOTE No. 2. Dirección: Calle 24 No. 1C-43. Área: 268.26M². 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 13.908 metros lineales, colinda con Calle 
24 en medio; Lindero Sur: Mide 12.75 metros lineales, colin-
da con predios a Desenglobar No. 3, colinda con predios 
de Judiana Maria Armenta Vidal y otros; Lindero Este: Mide 
20.24 metros lineales, colinda con predios a Desenglobar 
No. 5, colinda con predios de Judiana Maria Armenta Vidal y 
otros, Lindero Oeste: Mide 20.00 metros lineales, colinda con 
predios a Desenglobar No. 1, colinda con predios de Judiana 
Maria Armenta Vidal y otros.

 LOTE No. 3. Dirección: Carrera 2 No. 24-25. Área: 209.34M². 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 24.75 metros lineales, colinda con pre-
dios de lote a Desenglobar No, 1 y 2, colinda con predios 
de Judiana Maria Armenta Vidal y otros; Lindero Sur: Mide 
24.22 metros lineales, colinda con predios a Desenglobar 
No. 4, colinda con predios de Judiana María Armenta Vidal 
y otros: Lindero Este: Mide 8.60 metros lineales, colinda con 
predios a Desenglobar No. 5, colinda con predios de Judia-
na Maria Armenta Vidal y otros, Lindero Oeste: Mide 8.50 
metros lineales, colinda con carrera 2 en medio, colinda con 
predios de Jorge Peralta.

LOTE No. 4. Dirección: Carrera 2 No. 24-33. Área: 211.10M². 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linde-
ros: Lindero Norte: Mide 24.22 metros lineales, colinda con 
predios de lote a Desenglobar No. 3, colinda con predios 
de Judiana María Armenta Vidal y otros; Lindero Sur. Mide 
23.759 metros lineales, colinda con predios a desenglobar 
No. 5, colinda con predios de Judiana maria Armenta Vidal 
y otros, Lindero Este: Mide 8.74 metros lineales, colinda con 
predios a Desenglobar No. 5. colinda con predios de Judia-
na Maria Armenta Vidal y otros, Lindero Oeste: Mide 8.86 
metros lineales, colinda con carrera 2 en medio colinda con 
predios de Jorge Peralta.

LOTE No. 5. Dirección: Calle 24 No. 1C-29. Area: 1486.00M² 
el cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 25.908 metros lineales, colinda con calle 
24 en media linea quebrada de 23.759 metros lineales. co-
linda con predios de lote a Desenglobar No. 4. colinda con 
predios de Judiana Maria Armenta Vidal y otros: Lindero Sur: 
Mide 45.565 metros lineales, colinda con predios del área 
Restante y con predios de Jannys Armenta Diaz y Otros. Lin-
dero Este: Mide 23.450 metros lineales, colinda con prédios 
de David Apushana + en linea quebrada de 27.628 metros li-
neales  con predios de David Arpushana, Lindero Oeste mide 
37.576 metros , colinda con predios a Desenglobar No.2,3 
y4+ linea quebrada de 12.358 metros lineales, colinda con 
carrera 2 en medio. 

LOTE No. 6. Dirección: Calle 24 No. 2-41. Área: 270.00M². 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 10.00 metros lineales, colinda con calle 
24 en medio, Lindero Sur, Mide 10.00 metros lineales, colinda 
con predios de Jorge Peralta, Lindero Este: Mide 27.00 me-
tros lineales, colinda con predios de Jorge Peralta, Lindero 
Oeste: Mide 27.00 metros lineales, colinda con predios de 
Juvenal Vanegas

ARTÍCULO TERCERO: Que luego de subdividida el área ma-
triz, queda un área Restante de 917.93M². El cual se indivi-
dualiza con las siguientes cabidas y linderos:

AREA RESTANTE. Dirección: Carrera 2 No. 24-57. Área: 
917.93M², El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 45.565 metros lineales, colinda 
con predios de Judiana Maria Armenta Vidal y otros, Lindero 
Sur: Mide 43.189 metros lineales, colinda con predios de Ma-
rio Arteta, Lindero Este: Mide 22.92 metros lineales, colinda 
con predios de David Arpushana, Lindero Oeste: Mide 26.23 
metros lineales, colinda con predios de Carrera 2 en medio. 
ARTÍCULO CUARTO: Que en el lote de terreno 3865.14M², se 
entregan unas áreas de cesión a favor del Distrito, el cual se 
Individualiza de la siguiente manera:

AREA DE CESION A FAVOR DEL DISTRITO, Área: 262.51M2, 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos 
Lindero Norte: Mide 3.912 metros lineales, colinda con servi-
dumbre Calle 24 en medio; Lindero Sur: Mide 3.912 metras 
lineales, colinda con servidumbre Carrera 2 en medio, Linde-
ro Este: Mide 67.10 metros lineales, colinda con predios de 
Jannys Arteta Dlaz y otros, Lindero Oeste: Mide 67.10 metros 
lineales, colinda con servidumbre Carrera 2 en medio.

ARTÍCULO QUINTO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionara las sanciones 
establecidas en la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 016 de 2.011, 
Acuerdo 003 de 2.002 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Distritales.

ARTÍCULO SEXTO: De comprobarse cambios en las especi-
ficaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas en la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 016 de 2.011, 
Acuerdo 003 de 2.002 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Distritales.

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N. 008

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN

DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición de Licencia urbanística de subdi-
visión en la modalidad de subdivisión urbana  No. 008 del 
diecinueve (19) de febrero  de 2025: la señora ARIÑA BUEL-
VAS CECILIA ELENA, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 39.045.051  expedida en Santa Marta-Magdalena.    Para 
que en el termino de cinco(5) contados a partir de la fecha 
de publicación del presente EDICTO, comparezcan ante este 
despacho a efecto de que se notifiquen del precitado acto 
administrativo.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de Licencia urbanís-
tica de construcción en la modalidad de reconocimiento a : 
la señora ARIÑA BUELVAS CECILIA ELENA, identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 39.045.051  expedida en Santa 
Marta-Magdalena.     para el reconocimiento de construc-
ción de una vivienda unifamiliar de un (1) piso, en un lote de 
terreno de su propiedad, ubicado sobre la carrera 24 N. 14F-
33, de este Distrito.   Que aporto información en los planos 
y en la ficha descriptiva

CUADRO DE AREAS VIVIENDA UNIFAMILIAR

DESCRIPCION   M2

TERRAZA   5.10

SALA-COMEDOR  16.464

COCINA   5.9555

ALCOBA 1   14.467
ALCOBA 2   13.69

ALCOBA 3   9.398

ALCOBA 4   10.803

BAÑO SOCIAL   2.748
PATIO   221.50

AREA UTIL MUROS Y COLUMNAS 33.13

AREA DE CONSTRUCCION  333.243

AREA DE ACCESO PRINCIPAL  0.257M2
AREA TOTAL DE CONSTRUCCION 333.50

ARTICULO SEGUNDO: Las obras de urbanización consiste 
en el área de parqueo, el terminado es en concreto rígido, 
más la provisión de la red de servicios públicos domiciliarios 
(agua y alcantarillado, redes eléctricas y alumbrado de Zonas 
Comunes.

ARTÍCULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 003 de 2.002, De-
creto 1077 de 2015 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Municipales y/o Distritales.

ARTICULO CUARTO: El propietario de la edificación y el 
constructor responsable se comprometen mancomuna-
damente a ejecutar la obra en forma tal que se garantice 
tanto la salubridad de las personas como la estabilidad de 
los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del es-
pacio público, para lo cual aportarán a procedimientos que 
reúnan las condiciones de seguridad suficiente para evitar 
daños a terceros y proteger la integridad de los peatones 
o transeúntes.

ARTICULO QUINTO: El Propietario de la presente Licencia 
deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitec-
tónicas que se deriven y responderá por los perjuicios causa-
dos a terceros, con motivo de la ejecución.

ARTICULO SEXTO: El presente permiso será suspendido y la 
obra sellada en el momento que se compruebe que este 
no se ajusta a las especificaciones y diseños de los planos 
aprobados o que incumpla cualquier de las normas conte-
nidas en el POT, Decreto 2218 de 2015, demás normas y/o 
Acuerdos o Decreto que regulen la materia.

ARTÍCULO SEPTIMO: La violación de cualquiera de los enun-
ciados de esta Resolución por parte del propietario de la 
obra o el ejecutante del proyecto, conllevara a la aplicación 
de las sanciones consagradas en el POT y en los Decreto que 
regulen la materia.

ARTÍCULO OCTAVO: Esta totalmente prohibido ocupar en 
forma permanente los andenes y vías públicas  con tierra, 
materiales o cualquier otro elemento, o arrojarlos en las cu-
netas, desagües o canales del sistema del alcantarillado y en 
general sobre el espacio público, conducta por la cual serán 
sancionados en forma inmediata e indefinida de la  obra, 
con el único propósito de garantizar el uso, goce y disfrute 
del espacio público y solo se autorizara la construcción de 
los trabajos hasta tanto se haya obtenido su recuperación.

ARTICULO NOVENO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes; por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oficina.

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N 042

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN  
DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas , directa o indirec-
tamente, con la expedición de licencia urbanistica de sub-
división en la modalidad de Reloteo Urbano No. 042 del 
Diecisiete (17) de Marzo de 2025: CESAR ALFREDO PEREZ 
ROMERO, Identificado con cédula de ciudadanía número 
17.800.323,  expedida en Riohacha-La Guajira, para segregar 
Tres (03) lote de menor extensión, de un lote de terreno ubi-
cado en la vereda  puerto Guerrero, lote “Deskubrir” de este  
Distrito, para que en el término de cinco (05) dias contados a 
partir de la fecha de publicación del presente EDICTO, com-
parezcan ante este despacho a efecto de que se notifiquen 
del precitado acto administrativo

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urbanís-
tica de subdivisión en la modalidad de subdivisión Urbana, 
al seffior: CESAR ALFREDO PEREZ ROMERO, Identificado 
con cédula de ciudadania número 17.800.323, expedida en 
Riohacha-La Guajira, para segregar Tres (03) lote de menor 
extensión, de un lote de terreno ubicado en la Carrera 12C 
No. 75-30, de este Distrito
ARTICULO SEGUNDO: Que el área del lote es de 5000M², 
Del cual se segrega Tres (03) lote de menor extensión, el cual 

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N 034

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN  
DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición de licencia urbanistica de subdivi-
sión Urbana No. 034 del Doce (12) de Marzo de 2025: DENIS 
ESTHER PADILLA MEDINA, Identificado con cédula de ciuda-
danía número 40.984.035, expedida en Riohacha-La Guajira, 
para que en el término de cinco (05) dias contados a partir 
de la fecha de publicación del presente EDICTO, comparez-
can ante este despacho a efecto de que se notifiquen del 
precitado acto administrativo

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urbanis-
tica de subdivisión en la modalidad de subdivisión Urbana, 
a la señora: DENIS ESTHER PADILLA MEDINA, Identificado 
con cédula de ciudadanía número 40.984.035, expedida en 
Riohacha-La Guajira, para segregar Un (01) lote de menor 
extensión, de un lote de terreno ubicado en la Carrera 23 
No. 14E-31, de este Distrito.

ARTICULO SEGUNDO: Que el área del lote es de 426,62M², 
Del cual se segrega Un (01) lotes de menor extensión, el cual 
se individualiza con las siguientes cabidas y linderos:

LOTE No. 1. Dirección: Calle 25 No. 8-11. Área: 103.40M². El 
cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: Lin-
dero Norte: Mide 5.50 metros lineales, colinda con predios la 
calle 25 en medio y predios del Municipio de Riohacha; Lin-
dero Sur: Mide 5.50 metros lineales, colinda con predios de 
Job Rodriguez Ruiz; Lindero Este: Mide 18.80 metros lineales, 
colinda con predios de Enrique Griego Mejia, Lindero Oeste: 
Mide 18.80 metros lineales, colinda con predios de Lote No. 
2 a Desenglobar.

ARTÍCULO TERCERO: Que luego de subdividida el área ma-
triz, queda un área Restante de 213.31M³, El cual se indivi-
dualiza con las siguientes cabidas y linderos:

AREA RESTANTE. Dirección: Carrera 23 No. 14E-31. Area: 
213.31M². El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 25.70 metros lineales con pre-
dios de Juan Lubo; Lindero Sur: Mide 25.70 metros lineales, 
colinda con predios de Marlene Bueno; Lindero Este: Mide 
8.30 metros lineales, colinda con predios de Marlene Bueno, 
Lindero Deste: Mide 8.30 metros lineales, colinda con carrera 
23 en medio

ARTÍCULO CUARTO: Que en el lote de terreno existen unas 
áreas de 52.29M², el cual se Individualiza de la siguiente 
manera:

AREA EXISTENTE. CARRERA 23. Area: 27.39M². El cual se 
individualiza con las siguientes cabidas y linderos: Lindero 
Norte: Mide 1.65 con servidumbre urbana anden existente; 
Lindero Sur: Mide 1.65 metros lineales, colinda con predios 
de anden existente: Lindero Este: Mide 16.60 metros lineales, 
colinda con servidumbre urbana Jardin existente, Lindero 
Oeste: Mide 16.60 metros lineales, colinda con carrera 23 
en medio

AREA EXISTENTE. JARDIN CARRERA 23. Área: 24.90M2, El 
cual se Individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 1.65 con servidumbre urbana Jardin 
existente; Lindero Sur: Mide 1.65 metros lineales, colinda con 
predios de jardin existente: lindero Este: Mide 8.30 metros 
lineales, colinda con predios de lote a desenglobar más en 
linea recta con predios de Denis Padilla Medina, Lindero 
Oeste: Mide 16,60 metros lineales, con servidumbre urbana 
anden existente carrera 23 

MARIO DAVID BROCHERO ZUÑIGA

Director de ordenamiento urbanístico y espacio público (E)
Resolución número 1039 del 27 de noviembre 2024

EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES  
SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO AVISO

Que, a reclamar las prestaciones económicas del docente RI-
CARDO ELIAS MENGUAL PUSHAINA,  quien se identificaba 
con la cedula de ciudadanía número 17.805.414,    quien falle-
ció en fecha noviembre 28 de 2024, tal como se demuestra 
en el certificado de defunción con número  24115720738671, 
se presentó la señora MALVINA MENGUAL EPINAYU, identi-
ficada con la cedula de ciudadanía número 40.837.879,   en 
calidad de compañero permanente del  docente fallecido, tal 
como consta en la declaración juramentada de fecha enero 
08 de 2025,  de la notaria  de Riohacha, donde consta que 
la compañera permantente convivio con el docente fallecido 
hasta la fecha de su fallecimiento y que dicha unión tuvieron 
cuatro(4) hijos, de los cuales son mayores de edad, quienes 
se identifican como: RICARDO ELIAS MENGUAL MENGUAL 
C.C. 17.859.873, LIA LORENA MENGUAL MENGUAL, C.C. 
56.103.757, YANITZA LAUDITH MENGUAL MENGUAL C.C. 
40.953.531 Y KENDRI PATRICIA MENGUAL MENGUAL C.C. 
1.124.363.891 

Las personas que se crean con igual o menor derecho a 
reclamar las prestaciones económicas deberán presentarse 
dentro de los (15) días siguiente a esta publicación en la ofici-
na del Fondo de Prestaciones Sociales Del Magisterio, Secre-
taria de Educación Departamental, Ubicada en la Carrera 10 
No. 14a – 04 Riohacha – La Guajira, o al correo institucional

Atentamente.

ALEJANDRA MARIA MENDOZA LOPEZ

Profesional Universitario jurídica 

EDICTOS
ARTÍCULO SEPTIMO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser Publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes, por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oficina.
ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición, tiene validez de doce (12) meses. 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución proce-
den los recursos de reposición y apelación. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE:

Dada en la Alcaldía Distrital de Riohacha, a los Dieciocho (18) 
dias del mes de Marzo de 2025.

MARIO DAVID BROCHERO ZUÑIGA

Director de ordenamiento urbanístico y espacio público (E)
Resolución número 1039 del 27 de noviembre 2024

se individualiza con las siguientes cabidas y linderos:

LOTE No. 1. Dirección: Carrera 12C No. 75-30. Área: 1000M³, 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linde-
ros: lindero Norte: mide 50.00 metros lineales, colinda con 
predios del lote Restante: Lindero Sur: Mide 50.00 metros 
lineales, colinda con predios del lote No. 2, Lindero Este: 
Mide 20.00 metros lineales, colinda con terrenos de código 
catastral 00-03-0001-1224-000 de Reinaldo Pushaina y la 
Carrera  12C en medio, lindero Oeste: Mide 20.00 metros 
lineales, colinda con terrenos de comfaguajira.

LOTE No. 2. Dirección: Carrera 12C No. 75-70, Area: 1000M². 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: mide 50.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del lote No. 1; Lindero Sur: Mide 50.00 metros lineales, 
colinda con predios del lote No. 3; Lindero Este: Mide 20.00 
metros lineales, colinda con terrenos de código catastral 00-
03-0001-1224-000 de Reinaldo Pushaina y la Carrera 12C en 
medio: Lindero Oeste: Mide 20.00 metros lineales, colinda 
con terrenos de comfaguajira

LOTE No. 3. Dirección: Carrera 12C No. 75-90. Área: 1000M². 
El cual se Individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: mide 50.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del lote No. 2: Lindero Sur: Mide 50.00 metros lineales, 
colinda con terrenos de comfaguajira: Lindero Este: Mide 
20.00 metros lineales, colinda con terrenos de código catas-
tral 00-03-0001-1224-000 de Reinaldo Pushaina y la Carrera 
12C en medio, Lindero Oeste: Mide 20.00 metros lineales, 
colinda con terrenos de comfaguajira

ARTÍCULO TERCERO: Que luego de subdividida el área ma-
triz, queda un área Restante de 2000M El cual se individua-
liza con las siguientes cabidas y linderos AREA RESTANTE. 
Dirección: Carrera 120 No. 75-30. Arex 2000M, El cual se indi-
vidualiza con las siguientes cabidas y linderos: lindero Norte: 
mide 50.00 metros lineales, colinda con Calle 75, Undero Sur: 
Mide 5000 metros lineales, collinda con predios del lote No. 
1. Lindero Este: Mide 40.00 metros lineales, colinda con te-
rrenos de código catastral 00-03-0001-1224-000 de Reinal-
do Pushaina y la Carrera 12C en medio, Unders Deste Mide 
40.00 metros lineales. colinda con terrenos de comfaguajira.

ARTÍCULO CUARTO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas en la Ley 388 de 1.397, Acuerdo 016 de 2.011, 
Acuerdo 003 de 2.002 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Distritales

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con el articulo 
2.2.6.1.1.3.8 del Decreto 1077 de 2015, detie ser Publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes, por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oficina. 
ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición, tiene validez de doce (12) meses.

 ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución proce-
den los recursos de reposición y apelación

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en la Alcaldia Distrital de Riohacha, a los diecisiete (17) 
dias del mes de marzo de 2025.

MARIO DAVID BROCHERO ZUÑIGA

Director de ordenamiento urbanístico y espacio público (E)
Resolución número 1039 del 27 de noviembre 2024

Riohacha, La Guajira
Cra. 6 No. 5-01 - P-1 Esq.

Tel.: 728 33 48
info@gamezeditores.com

LUNES 24 DE MARZO: LÍNEA 748, de 5:00 a.m. a 5:00 p.m. Sec-
tores sin energía: zona urbana y rural de los municipios 
de Fonseca, Distracción, San Juan del Cesar, Villanueva, 
Urumita, El Molino y La Jagua del Pilar.

ARTICULO DECIMO: Mantener en la obra la Resolución y 
Planos Aprobados, para verificación del Inspector de obra.
ARTÍCULO UNDECIMO: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición, tiene validez de tres (3) años.

ARTÍCULO DUODECIMO: Contra la presente Resolución 
proceden los recursos de reposición y apelación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE:

Dada en la Alcaldía Distrital de Riohacha, a los die-
cinueve (19) días del mes de febrero de 2025                                                                               
MARIO DAVID BROCHERO ZUÑIGA

Director de ordenamiento urbanístico y espacio publico (E)
Resolución numero 1039 del 27 de noviembre 2024

Esta persona fue llevada 
hasta la clínica Renacer.

Mujer resultó 
gravemente 
herida de 
bala en 
hechos 

confusos en 
Riohacha

Se investiga  
lo sucedido

En hechos que aún se des-
conocen, una mujer resul-
tó herida de bala cuando 
se encontraba frente a un 
establecimiento de comi-
da en la calle 15 (Avenida 
El Progreso) con carrera 18 
de la ciudad de Riohacha.

La mujer fue llevada de 
urgencia hasta la clínica 
Renacer, en donde los ga-
lenos trataban de salvarle 
la vida, mientras que las 
autoridades llegaban al 
lugar de los hechos para 
la recolección de eviden-
cias.

Se espera un repor-
te oficial por parte de las 
autoridades para conocer 
en detalle lo sucedido en 
este hecho violento en la 
capital de La Guajira.
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Menor wayuú de 13 años murió por inmersión 
en un jagüey de la zona rural de Manaure

Los bomberos llegaron de manera inmediata al lugar

Una menor de 13 años, 
perteneciente a la etnia 
wayuú falleció por inmer-
sión en horas de la tarde 
del miércoles 19 de marzo 
en la comunidad de Urrai-
chi, zona rural del munici-
pio de Manaure en la sali-
da hacia Uribia.

Se pudo conocer que 
la jovencita se encontraba 
bañándose en un jagüey 
de esta comunidad indí-
gena cuando perdieron 
su rastro e iniciaron la bús-
queda, al no dar con su pa-
radero en el afluente sus 
familiares decidieron avisar 
a los miembros del Cuerpo 
Voluntario de Bomberos 
que llegaron a la zona.

A pesar de que los bom-
beros llegaron de mane-

La menor estaba bañándose en un jagüey de una 
comunidad indígena cuando perdieron su rastro.

ra inmediata al lugar de 
los hechos, la menor no 
contaba con signos vita-
les cuando fue sacada del 
jagüey, hecho que causó 
gran conmoción entre los 
familiares que no conte-
nían el llanto ante la re-
pentina pérdida, por lo 
que fue reportado su falle-
cimiento por inmersión.

Este sería un nuevo caso 
en lo que va del año 2025 
en el departamento de 
La Guajira, donde se han 
registrado alrededor de 
cuatro muertes por in-
mersión. Esta situación 
pone en alerta a las auto-
ridades, por los casos que 
se han presentado, sobre 
todo, en comunidades in-
dígenas.

Pese a que 
los miembros 
del Cuerpo 
de Bomberos 
llegaron 
rápidamente 
al lugar de 
los hechos y 
de inmediato 
trataron de 
reanimar a la 
menor, ya no 
contaba con 
signos vitales.
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Tres sujetos armados habrían atacado al conductor del vehículo

Hombre resulta herido en intento de robo de 
una camioneta contratista de Cerrejón en Uribia

El conductor de una ca-
mioneta dedicada al 
transporte de la empresa 
multinacional Cerrejón, 
resultó herido en un he-

Sujetos armados hirieron a bala a un contratista de Ce-
rrejón en un aparente intento de hurto de la camioneta.

Algunos testigos expre-
saron que los tres delin-
cuentes habían llegado a 
bordo de una motocicleta 
de color negra, descendie-
ron de la moto y trataron 
de intimidar al conduc-
tor de la camioneta de la 
empresa transportadora 
Antur, pero como Pushai-
na no se detuvo, dispara-
ron en tres oportunidades 
contra el vehículo de alta 
gama.

Ante los impactos de 
bala, Pushaina alcanzó 
a recibir uno en su bra-
zo, pero logró movilizar-
se hasta la E.S.E Hospital 
Nuestra Señora del Per-
petuo Socorro, donde fue 
atendido de manera in-

mediata por los galenos 
en turno, quienes de in-
mediato dieron aviso a las 
autoridades para que se 
apersonaran del caso.

Este hecho ocurrido 
a plena luz del día y en 
una zona concurrida de 
la capital indígena de Co-
lombia ha generado pre-
ocupación entre los ha-
bitantes del sector, quie-
nes manifiestan que las 
garantías de seguridad 
no se están brindando 
adecuadamente, ya que 
este tipo de situaciones 
afectan la sana conviven-
cia y la tranquilidad de la 
comunidad, que espera 
una reacción del ente te-
rritorial.

Por su parte, la Policía 
Nacional a través de sus 
uniformados iniciaron las 
investigaciones y las labo-
res de vecindario para de-
terminar las identidades 
de los sujetos que intenta-
ron cometer el hurto.

cho registrado la tarde del 
miércoles 19 de marzo en 
el casco urbano del mu-
nicipio de Uribia, y que es 
materia de investigación 

por parte de las autorida-
des competentes, en el 
que al parecer sujetos ar-
mados intentaron hurtar 
el vehículo.

Se pudo conocer que 
la persona que resultó 
herida responde al nom-
bre de Ricardo Pushaina, 
quien luego de terminar 
de almorzar en un restau-
rante del centro de Uribia, 
se dirigiría a la camioneta 
Toyota Fortuner blanca, 
placas LFX 018 de Rioha-
cha, cuando fue intercep-
tado por los tres sujetos, 
que en medio del presun-
to intento de hurto dispa-
raron en contra de la ca-
mioneta, para luego huir 
con rumbo desconocido.

22 homicidios se registraron durante el mes 
de febrero en el departamento de La Guajira

Durante el mes de febrero 
de 2025 en La Guajira, se 
registraron 22 homicidios, 
de los cuales, 21 fueron con 
armas de fuego.

Según los datos recopi-
lados por este medio de 
comunicación, de estas 
22 personas muertas, 9 se 
originaron por medio de 
atentado sicarial, en muni-
cipios como Uribia, Maicao 
y el Distrito de Riohacha, 
logrando una disminución 
a diferencia de enero cuan-
do se registraron 17 atenta-
dos contra la vida humana.

En febrero Riohacha 
registró 9 fallecidos en lo 

que destaca un doble ho-
micidio, el primero ocurrió 
el martes 4 en el corregi-
miento de Matitas donde 
fue encontrado sin vida Da-
niel (Daniela) Muttis, quien 
era miembro de la comu-
nidad Lgtbiq+, el segundo 
se presentó el viernes 7 en 
la misma zona rural donde 
hallaron sin vida a Carlos 
Eduardo Torres Sandoval.

Mientras que el tercer 
hecho se registró el domin-
go 16 de febrero en el barrio 
Villa Campo Alegre, donde 
fue asesinado Reinaldo Da-
río Amaya Epinayu de 35 
años, el cuarto ocurrió el 
martes 18 en el barrio Ro-
jas Pinillas donde fue ase-
sinado de cinco disparos 
William Eduardo Mejía Sal-

cedo de 22 años de edad, 
más conocido como ‘Coto-
rra’, mientras que el quinto 
hecho ocurrió la mañana 

Por Luis Ferrer

del jueves 20 en la vía Rio-
hacha – Camarones, donde 
fue hallado sin vida Jesús 
Gabriel Zambrano Medina, 

de 21 años.
El sexto caso fue un do-

ble homicidio en los alre-
dedores de la comunidad 
indígena La Ceibita. Allí fue-
ron encontrados sin vida 
Pablo José Falla Effer de 
25 años de edad, nativo de 
Santa Marta y Rikelme Da-
vid Bula Lamus de 22 años 
de edad, natural de Rioha-
cha. Los últimos dos casos 
en la capital de La Guajira, 
fueron un intento de atraco 
en un banco, en donde fue 
asesinado el policía Hilde 
Pimienta Patiño y, en otro 
caso murió Luis Mejía Gó-
mez, padre de un recono-
cido influencer. De las otras 
muertes, 4 se registraron 
en Maicao, mientras que 
en Uribia se registraron tres 
hechos violentos, un doble 
homicidio en Manaure, dos 
muertos en San Juan del 
Cesar y en Dibulla y Barran-
cas uno respectivamente.

De las 22 personas muertas, nueve se originaron por 
medio de atentado sicarial.
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